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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposiciéon no de Ley nim. 2/10,
sobre medidas urgentes destinadas
a resolver los problemas

de los auténomos y pymes con el fin
de frenar la morosidad, apoyar

su supervivencia, activar el crédito,
crear empleo y facilitar el acceso

a la 1+D+i y a las TIC.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 2/10, sobre medidas urgentes
destinadas a resolver los problemas de los auténomos
y pymes con el fin de frenar la morosidad, apoyar su
supervivencia, activar el crédito, crear empleo y facili-
tar el acceso a la [+D+iy a las TIC, presentada por el
G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante el
Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Gru-
po Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular, de conformidad con lo establecido en los
articulos 200 vy siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicion no de Ley
sobre medidas urgentes destinadas a resolver los proble-
mas de los auténomos, y pymes con el fin de frenar la
morosidad, apoyar su supervivencia, activar el crédito,
crear empleo y facilitar el acceso a la 1+D+i y a las TIC,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es necesario destacar que en la Comunidad Aut6-
noma de Aragén al igual que sucede en resto de Espa-
fia, el tejido productivo y empresarial lo constituyen en
su mayor porcentaje las pymes y los trabajadores auté-
nomos.

La crisis que estamos padeciendo ha producido que
en el ejercicio de 2009 en Aragén se hayan perdido
un total de 5.318 trabajadores auténomos, que conta-
bilizados desde el 31 de marzo de 2008 ascienden a
9.062 trabajadores auténomos que han dejado de
desarrollar su actividad.

Los auténomos, microempresas y pequefias empre-
sas tienen suficientes motivos para pensar que a dife-
rencia de lo manifestado por el presidente del
Gobierno de Aragén en su discurso de fin de afo: «lo
mds duro de la crisis ya ha pasado y que el 2010 seré
el afio de la recuperacién», en la dura realidad van a
tener que afrontar el 2010 con mucha inquietud y con
problemas sin resolver acumulados y agravados desde
el 2008.

Frenar la morosidad y activar el crédito son los prin-
cipales problemas del sector, que unidas a ofras pro-
puestas que se realizan en esta iniciativa podrian favo-
recer la estabilidad y el crecimiento de un sector de vital
importancia para el desarrollo de todo Aragén.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gébn para que en el plazo de dos meses ponga en
marcha medidas destinadas a resolver los problemas
de los auténomos y pymes, con el fin frenar la morosi-
dad, apoyar su supervivencia, activar el crédito, crear
empleo y facilitar el acceso a la 1+D+i y a las TIC, a
cuyos efectos se proponen los siguientes extremos:

1. Cumplir y hacer cumplir en las administraciones
plblicas de Aragén la Ley 3/2004, de 29 de diciem-
bre sobre morosidad que obliga a satisfacer las deu-
das en un plazo de 60 dias. Vencido este plazo sin
haberlas liquidado, facilitar el cobro de la deuda acre-
ditada en el término de 30 dias mediante la firma de
los convenios que sean precisos, avalando una linea
de financiacién sin coste alguno para los trabajadores
auténomos, y pymes.

2. Aplicar medidas que incentiven la supervivencia
de trabajadores auténomos, y pymes, que realicen su
actividad en el centro de las ciudades, firmando conve-
nios con ayuntamientos y asociaciones representativas,
para paliar los graves efectos que puedan producir la
realizacién de obras de infraestructuras excepcionales
de larga duracién.

3. Aprobar la tramitacién de avales por importe de
200 millones de euros dirigidos a los auténomos, y
pymes para operaciones directas de financiacién a
través de las sociedades de garantias reciprocas del
Gobierno de Aragén, reduciendo vy facilitando los tré-
mites de su concesién, siempre que se acredite la via-
bilidad econémica y financiera de la empresa.

4. Solicitar ante el Gobierno de Espaia como medi-
da de fomento de empleo, la bonificacion del 75% en
las cuotas por contingencias comunes de la seguridad
social, durante el periodo de dos afios a los dos prime-
ros frabajadores asalariados que contraten indeﬁnido-
mente trabajadores auténomos y microempresas.

5. Buscar lineas intermedias y especificas de actua-
cién para facilitar el acceso a trabajadores auténo-
mos, microempresas y pequefias empresas en la [+D+i
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y adoptar la implantacién de determinadas aplicacio-
nes tecnoldgicas (TIC).

Zaragoza, 12 de enero de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 9/10,
sobre desarrollo sostenible
del medio rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 9/10, sobre desarrollo sosteni-
ble del medio rural, presentada por el G.P. Popular, y
ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los orﬁcuf())s 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre desarrollo sostenible del medio rural, soli-
citando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el de-
sarrollo sostenible del medio rural tiene por obijeto re-
gulary establecer medidas para favorecer el desarrollo
sostenible del medio rural.

Entre sus objetivos establece: mantener y ampliar la
base econémica del medio rural, mantener y mejorar
el nivel de poblacién y elevar el grado de bienestar de
sus ciudadanos y conservar y recuperar el patrimonio
y los recursos naturales y culturales del medio rural.

Para la consecucién de estos objetivos establece
una serie de acciones generales para el desarrollo ru-
ral sostenible. Apoyo a la agricultura territorial, fomen-
to de la actividad econémica en el medio rural, actua-
ciones en infraestructuras de interés general y realizar
una planificacién ambiental.

Se han firmado una serie de convenios entre el Mi-
nisterio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el
Gobierno de Aragén, para la realizacién de Prograo-
mas Piloto de Desarrollo Rural Sostenible.

El objetivo de estos programas piloto es que sirvan
como laboratorio a escala real, donde simular estrate-
gias de colaboracién y cooperacién, de los que se
deriven modelos de accién, pautas de comportamiento
y directrices de aplicacién para la Ley 45/2007.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gbn a que:

1. Realice un reparto equitativo, con valoraciones y
criterios obijetivos de los fondos para las actuaciones
contempladas, en los distintos convenios de colabora-
cién firmados entre el Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino y la Comunidad Auténoma de
Aragén, para el desarrollo de un programa piloto de
desarrollo rural sostenible.

2. los criterios de seleccién de las Comarcas que
puedan incluirse en futuros convenios, sean resultado
de la valoracién cuantificada de las siguientes caracte-
risticas: predominantemente rurales, escasa densidad
de poblacién, elevada significacién agraria, bajos ni-
veles de renta, aislamiento geogrdfico, dificultades de
vertebracioén territorial y que cu?emés se realice un re-
parto ferritorial por provincias.

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley num. 10/10,
sobre la elaboracion de un Plan
director del romanico aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 10/10, sobre la elaboracién de
un Plan director del romanico aragonés, presentada
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA



12934

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 197. 22 DE ENERO DE 2010

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la elaboraciéon de un Plan Director del
Romdnico Aragonés, solicitando su tramitacién ante el
Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El arte roménico aragonés constituye un rico lega-
do patrimonial que ha perdurado hasta nuestros dias.
La construccién de la catedral de Jaca (siglo Xl) consti-
tuyé el punto de arranque en Aragén del romanico,
que con posterioridad se difundird ampliamente por el
Camino de Santiago. Tal fue la intensa actividad cons-
tructiva entre finales del siglo Xl y el XIl que la provincia
de Huesca, en la Jacetania, Sobrarbe, Ribagorza,
Hoya de Huesca y Somontano se edificaran cientos de
pequefias y grandes de iglesias, ermitas, monasterios y
fortificaciones roménicos. Como también este influjo
recalé plenamente en las Cinco Villas.

La altisima calidad arquitecténica, escultérica y
pictérica del romdnico aragonés, estd reflejada en lu-
gares entre otros, como: Jaca, Loarre, San Juan de la
Pefia Aguero, Roda de Isébena, Obarra 6 Santa Cruz
de la Seroés.

Pero este amplio patrimonio roménico que posee-
mos en Aragdn, muestra un estado de conservacién
desigual. Esta misma semana veiamos como en la er-
mita de San Miguel de Abés se venia abajo la béveda
de su dbside, sin que se haya hecho nada para impe-
dir su derrumbe. Pero al igual que ha sucedido con la
ermita de San Miguel de Abés, hay muchas otras igle-
sias o ermitas en ruinas que necesitan una urgente in-
tervencién, que impida su total desapariciéon.

La Comunidad Auténoma de Aragén es titular de
competencias legislativas, reglamentarias y ejecutivas
sobre el patrimonio cultural, histérico, artistico, monu-
mental, arqueoldgico, cientifico y cualquier otro de
interés para la Comunidad Auténoma y que no sea
de titularidad estatal, en virtud de lo dispuesto en el
articulo 71.45 .2 de nuestro Estatuto de Autonomia. La
garantia de conservacién del Patrimonio Cultural de
Aragén y la promocién de su investigacién y enrique-
cimiento, constituyen, junto con el fomento y tutela del
acceso de los ciudadanos a los bienes que lo inte-
gran, las principales tareas que la Administracién de
la Comunidad Autébnoma de Aragén ha de impulsar
para el cumplimiento de sus cometidos, de acuerdo a
lo establecido en la Constitucién Espafiola y en la Ley
3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural
Aragonés.

Los objetivos basicos del Plan Director del Roméni-
co Aragonés, cuyo dmbito de aplicacién es todo el te-
rritorio aragonés, serén entre otros los de: proteger y
conservar activamente el Patrimonio Roménico de la
Comunidad, asi como fomentar su conocimiento y difu-
sién. Todo ello desde una 6ptica de gestion realista de
la proteccién, conservacién y proyeccién social de di-
cho Patrimonio y de instrumentar las medidas que lo
hagan posible, en la conviccién de que se trata de un

patrimonio que puede convertirse en factor de desarro-
[lo local, tanto cultural como econémico.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, instan al Gobierno de Ara-
gén a iniciar los trémites oportunos al objeto de proce-
der a la elaboracién de un Plan Director del Roménico
Aragonés. El citado Plan deberd contener entre otros
fines:

1. Un inventario de todos los bienes y su estado
de conservacién.

2. Los criterios y principios basicos de actuacién.

3. Los criterios de prioridad en las intervenciones.

4. La redaccién de los proyectos

5. La vigencia del Plan en su consignacién presu-
puestaria.

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

3.1.2.2. EN COMISION

Proposiciéon no de Ley nim. 1/10,
sobre sistemas antialudes

en los Llanos del Hospital

de Benasque, para su tramitacion
ante la Comision de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Propo-
sicién no de Ley nim. 1/10, sobre sistemas antialudes
en los Llanos del Hospital de Benasque, presentada
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo y Transpor-
tes, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podréan
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Sudrez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 vy siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre sistemas antialudes en los Llanos
del Hospital de Benasque, solicitando su tramitacién
ante la Comisién de Obras Pudblicas, Urbanismo y
Transportes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los aludes en la carretera A-139 de acceso a los
Llanos del Hospital de Benasque son constantes y per-
manentes todos los inviernos. A pesar de que los siste-
mas de proteccion se han ido prometiendo todos los
afios, lo cierto es que éstos no han llegado y el acceso
al fondo del Valle de Benasque, con importantes insta-
laciones hoteleras y deportivas, se ha visto nuevemente
cortado por las avalanchas de nieve.

Han sido diversas las iniciativas parlamentarias
debatidas en las Cortes de Aragén descre el afio 2002
relativas a este asunto. Asi, en el debate parlamentario
del afio 2005 se ponian el énfasis de que «se estaban
buscando soluciones para un problema que es impor-
tante y se estdn valorando alternativas que también
tienen su complejidad», que «existen limitaciones pre-
supuestarias en este Gobierno» y que «hay que dejar
al Gobierno que planifique sus tiempos y las alternati-
vas, por cuanto que veinticuatro mil euros el metro |i-
neal de salvaludes son dineros».

Transcurridos cinco afios, es de suponer que la com-
plejidad del problema, que las limitaciones presupues-
tarias y que el presunto alto coste de la construccién
del sistema antialudes hayan sido superados por la
accién del Ejecutivo aragonés.

Sin embargo, las previsiones de inversién del
Gobierno de Aragén se alargan hasta el 2012, es
decir, hay que afadir dos afios més de espera para
resolver complejidades, buscar alternativas, superar i-
mitaciones presupuestarias y reducir costes que hagan
posible circular sin ningin peligro para las personas
por esta carretera y permitan poner en valor este rin-
cén del Pirineo aragonés.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a agilizar los trémites administrativos y habilitar
las dotaciones presupuestarias precisas e imprescindi-
bles que permitan adelantar la mejora de la carretera
A-139 y la ejecucion urgente de las infraestructuras
antialudes, de forma que garantice el acceso sin ries-
go para las personas a los Llanos del Hospital de Be-
nasque.

Zaragoza, a 11 de enero de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 3/10,
sobre el arreglo de la A-1701

entre Mosqueruela y el limite

con la provincia de Castellon

en el término municipal de Villafranca
de Cid, para su tramitacion

ante la Comision de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 3/10, sobre el arreglo de la
A-1701 entre Mosqueruela y el limite con la provincia
de Castellén en el término municipal de Villo{r)onco de
Cid, presentada por la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y ha acordado
su tramitacién ante la Comisién de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley relativa al arreglo de la A-1701 entre
Mosqueruela y el limite con la provincia de Castellén
en el término municipal de Villafranca de Cid, solicitan-
do su tramitacién ante la Comision de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes.

ANTECEDENTES

La A-1701 entre Mosqueruela y el limite de la pro-
vincia de Castellén, tiene 16 km. que son de titularidad
del Gobierno de Aragén. El arreglo de la A-1701 que
discurre entre Mosqueruela y el ?imite de la provincia
de Castellén en el término municipal de Villaﬁonco de
Cid es una reivindicacién que desde hace tiempo vie-
nen solicitando los diferentes municipios de la zona. La
carretera que une Mosqueruela con la provincia de
Castellon por Villafranca de Cid, es la alternativa natu-
ral que utilizan las personas que vienen de las provin-
cias de Castellon y Tarragona a Valdelinares, y es de
sobras conocido que para poder vertebrar territorio,
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asentar poblacién..., las comunicaciones juegan un
papel prioritario.

Ademds, la seguridad vial es un elemento fundo-
mental y la administracién debe garantizar unas bue-
nas condiciones tanto de sefalizacién como de asfalta-
do en ese tramo. Unas malas condiciones en las carre-
teras generan y agravan las situaciones de riesgo para
la conduccién.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que adopte, con urgencia, las medidas necesa-
rias para arreglar y mejorar la A-1701 entre Mos-
queruela y el limite con la provincia de Castellén en el
término municipal de Villoﬁanca de Cid.

Zaragoza, a 12 de enero de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley nom. 4/10,
sobre la firma de un convenio

de colaboracion con la Diputacion
Provincial de Huesca para el arreglo
de las carreteras de poblaciones

de La Guarguera, para su tramitacion
ante la Comision de Obras Péblicas,
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 20
de enero de 2010, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 4/10, sobre la firma de un convenio de
colaboracién con la Diputacién Provincial de Huesca
para el arreglo de las carreteras de poblaciones de La
Guarguera, presentada por la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y ha acor-
dado su tramitacién ante la Comisién de Obras Pabli-
cas, Urbanismo y Transportes, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-

to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley relativa a la firma de un Convenio de
Colaboracién con la Diputacién Provincial de Huesca
para el arreglo de las carreteras de poblaciones de la
Guarguera, solicitando su tramitacién ante la Comi-
sién de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes.

ANTECEDENTES

la A-1604 es una carretera de titularidad del
Gobierno de Aragén con la que conectan distintas ca-
rreteras de las poblaciones de la Guarguera de titulari-
dad provincial. Se viene denunciado desde hace tiem-
po el abandono, el mal estado y la peligrosidad de las
mismas. La Gltima actuacién Je mejora del firme se
produjo en el 2002 por lo que el asfaltado se encuen-
tra en condiciones lamentables y més teniendo en
cuenta que tras esa actuacién se autorizaron varias
extracciones de grava, por lo que el paso continuado
de camiones cargados produjo considerables desper-
fectos.

La carretera es transitada diariamente, tanto por
transporte de escolares, correos, como vecinos que
van a sus lugares de trabajo y visitantes del valle.

Ademads, la seguridad vial es un elemento fundamen-
tal y la administracién debe garantizar unas buenas
condiciones tanto de sefializacién como de asfaltado.
Unas malas condiciones en las carreteras generan y
agravan las situaciones de riesgo para la conduccién.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a dirigirse a la Diputacién Provincial de Huesca y acuer-
den la firma de un convenio de colaboracién que permi-
ta el arreglo y mejora de las carreteras de las poblacio-
nes de la Guarguera con conexién a la A-1604.

Zaragoza, a 14 de enero de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposiciéon no de Ley nim. 5/10,
sobre la solicitud de reversiéon

de los terrenos situados en la calle
Margarita Xirgs de Zaragoza,
cedidos por el Gobierno de Aragon
al Ministerio de Defensa en 1994,
para su tramitacion ante la Comision
Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Propo-
sicién no de Ley nim. 5/10, sobre la solicitud de rever-
sién de los terrenos situados en la calle Margarita Xir-
gl de Zaragoza, cedidos por el Gobierno de Aragén
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al Ministerio de Defensa en 1994, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y ha acordado su tramitacién ante la Co-
misién Institucional, en virtud de la voluntad manifesta-
da por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las seforas y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de 1z
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley relativa a la solicitud de reversién de los
terrenos, situados en la Calle Margarita Xirgl de Zarao-
goza, cedidos por el Gobierno de Aragén al Ministe-
rio de Defensa en 1994, solicitando su tramitacion
ante la Comisién Institucional.

ANTECEDENTES

La Diputacién General de Aragén propietaria de un
solar en la Calle Margarita Xirgl de Zaragoza lo cedid
en 1994 al Ministerio de Defensa. Més concretamen-
te, el acuerdo se suscribié hace 16 anos entre la DGA
y el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas
(INVIFAS), buscaba la edificacién de viviendas en régi-
men de proteccién para militares. De este modo los
4.800 metros cuadrados servirian para la construccién
de 120 viviendas. A cambio los donatarios, en este
caso el INVIFAS, se comprometia a la construccion de
estas viviendas en cuatro afios, compromiso que evi-
dentemente incumplié al llegar a 1999 sin la edifica-
cién realizada.

Precisamente en 1999, el 21 de abril, el Departa-
mento de Presidencia y relaciones Institucionales, dicté
una orden publicando un nuevo acuerdo de colabora-
cién con el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas por el cual se revocan parte de las donacio-
nes de otras parcelas por incumplimiento de plazo,
pero conservando de forma inexplicable la parcela de
la calle Margarita Xirgd, de Zaragoza, y esta vez,
ademés libre de obligaciones y plazos.

El solar lleva doce afios parado cuando la ley ha-
blaba claramente de la obligacién de construir y cabe
sefialar que existen numerosas carencias en el barrio
como centro de especialidades médicas o centro de
dia y que ese solar paralizado, como ya hemos indica-
do, desde hace doce afios podria dar solucién a una
parte de ellas.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a dirigirse al Ministerio de Defensa y solicitar de manera
urgente, la reversién de los terrenos que les cedieron en
1994, en la Calle Margarita Xirgs de Zaragoza.

Zaragoza, a 14 de enero de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley nom. 6/10,
sobre el eje del Esera y la N-260

en La Ribagorza, para su tramitacion
ante la Comision Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 6/10, sobre el eje del Esera y la
N-260 en La Ribagorza, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Obras Pablicas, Urbanismo y Transportes,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las seforas y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
con&rmidod con lo establecido en los articulos 200 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicion no de Ley sobre el Eje
del Esera y la N-260 en la Ribagorza, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Obras Piblicas, Urba-
nismo y Transportes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La comarca de La Ribagorza es —entre todas las ara-
gonesas— una de las que, més dificultades en relacion
con la comunicacién viaria por carreteras padece. Y ello
es asi fanfo por las condiciones orogréficas y extension
territorial como por la falta de una decidida accién pibli-
ca para dar respuesta a las deficiencias existentes.

En este sentido, cabe recordar que el propio Presi-
dente del Gobierno de Aragén, recientemente, recono-
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cia que la prevista construccién de un pantano habia
hipotecado la mejora de la N-260 en el Eje del Esera
durante varias décadas. Efectivamente los proyectos
de lorenzo Pardo (Campo), Comunet o Santaliestra
—ya desechados— han condicionado los avances en
el Eje del Esera, tanto en los tramos correspondientes a
la carretera N-260 como a la A-139. Pese a que tam-
bién era un compromiso de las administraciones en el
acuerdo de la Comisién del Agua de Aragén para dar
alternativa a la regulacion del Esera en Santaliestra,
sélo se ha avanzado de forma muy parcial.

Tan es asi que, de hecho y tras muchos afios de
anuncios y actuaciones puntuales, hay tramos como
el denominado Congosto de Ventamillo en la N-260
—entre Seira y El Run— que es el tramo més peligroso
y con mds di%cultodes para la circulacién ordinaria,
sobre el que no se ha producido novedad alguna.

No es de extraiiar que exista una importante inquie-
tud entre la ciudadania de la comarca y que se hayan
planteado plataformas o comisiones para exigir las mejo-
ras que se reclaman. Precisamente, el pasado 25 de no-
viembre, con la asistencia de la préctica totalidad de los
alcaldes de La Ribagorza, se constituyd una Comisidn de
Seguimiento y Control de la N-260, en la que participan
los cuatro grupos politicos del Consejo Comarcal, que ya
ha comenzado sus gestiones y actividades.

En consecuencia y con esos mismos obijetivos, el
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, conscientes de la necesidad
e importancia de la mejora de las comunicaciones por
algunas de las carreteras en la comarca pirenaica de
La Ribagorza, instan al Gobierno de Aragén a:

1. Solicitar al Ministerio de Fomento el impulso,
concrecion y aceleracién de las actuaciones anuncia-
das en el framo ribagorzano de la N-260 (Eje Pirenai-
co), y especialmente a definir, presupuestar y ejecutar
las actuaciones precisas en el tramo conocido como
Congosto de Ventamillo.

2. Garantizar las actuaciones de acondicionamiento y
mejora de la carretera A139, que se corresponde con el
denominado Eje del Esera, que son competencia autoné-
mica y que deben garantizar unas comunicaciones fluidas
en fodo momento entre Graus y Benasque y Cerler.

Palacio de la Aljaferia, a 18 de enero de 2010.

) El Portavoz Adjunto
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Proposicion no de Ley nom. 7/10,
sobre las becas Miguel Servet

y Estudia, para su tramitacion
ante la Comision de Ciencia,
Tecnologia y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trémite la Propo-

sicién no de Ley nim. 7/10, sobre las becas Miguel
Servet y Estudia, presentada por el G.P. Popular, y ha
acordado su tramitacién ante la Comisién de Ciencia,
Tecnologia y Universidad, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre las becas Miguel Servet y Estudia, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Ciencia Tec-
nologia y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los presupuestos generales de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para 2010 han retirado las partidas
destinadas en los Oltimos afos a la concesion de becas
Estudia y Miguel Servet, éstas Gltimas con el objetivo
de ayudar a la formacién de investigadores en el area
de la Salud. En la misma linea las becas complementa-
rias Erasmus, destinadas a estudiantes universitarios
que cursan estudios en ofros paises de la Unidn
Europea, han sufrido un recorte del 30%.

El citado recorte presupuestario se ha realizado el
mismo afio en que se inicia plenamente la adaptacién
al Espacio Europeo de Educacién Superior. La partida
general, de 505.000 euros, cae un 30%. Es decir, se
produce una reduccién de 200.000 euros. Las més
afectadas son las ayudas Erasmus, que facilitan la mo-
vilidad de los alumnos. Otras, como las Miguel Servet,
cuyo obijetivo era la formacién de investigadores en el
drea de la Salud, no se van ni siquiera a convocar este
afio. A pesar de las numerosas intervenciones del mi-
nistro de Educacién hablando de equidad y de acceso
a la educacién universal con el apoyo de la Adminis-
tracién, se eliminan ayudas que apoyan la igualdad y
la movilidad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Incrementar las cuantias destinadas a las becas
complementarias Erasmus, hasta alcanzar al menos la
cuantia destinada en el presupuesto de 2009.
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2. Convocar las becas Estudia y Miguel Servet en el
ejercicio 2010, con al menos la misma cuantia que la
destinada en el presupuesto de 2009.

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposiciéon no de Ley num. 8/10,
sobre la financiacion por objetivos
de la Universidad de Zaragoza,
para su tramitacion ante la Comision
de Ciencia, Tecnologia y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 8/10, sobre la financiacién por
objetivos de la Universidad de Zaragoza, presentada
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la financiacién por objetivos de la Univer-
sidad de Zaragoza, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Ciencia Tecnologia y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el debate de Politica General de la Comunidad
Autbénoma celebrado en septiembre de 2008, el Presi-
dente del Gobierno de Aragén se comprometié a in-
crementar la financiacién de la Universidad de Zaro-
goza, haciendo especial hincapié en la financiacién
por objetivos. A pesar del mencionado compromiso los
presupuestos generales de la Comunidad Auténoma
para el ejercicio 2010 han incluido un recorte del trein-
ta por ciento en el subconcepto 440.025 (Universidad
de Zaragoza). Financiacién por Obijetivos.

A esta partida corresponde el desarrollo del Con-
trato-Programa de implantacion de nuevas titulaciones
e incentivos de calidad del PDI. La memoria que acom-
pafia los presupuestos generales de la Comunidad
Auténoma, en la seccion 17 —Ciencia, Tecnologia y
Universidad— destaca literalmente como « se precipita
la financiacién por objetivos de la Universidad de Za-
ragoza destinada a la mejora de la calidad en la do-
cencia, la investigacion y la gestién» De la misma for-
ma reconoce que «hay que tener en cuenta que desde
el punto de vista de los modelos de financiacién de
ensefanza universitaria, las recomendaciones de los
expertos es incrementar esta via de financiacién».

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, instan al Gobierno de Ara-
gén a seguir las recomendaciones de los expertos e
incrementar en el ejercicio 2010 las partidas presu-
puestarias destinadas a la financiacién por objetivos
de la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley num. 11/10,
sobre la instalacion de una cementera
en Albentosa (Teruel),

para su tramitacion ante la Comision
de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 11/10, sobre la instalacién de
una cementera en Albentosa (Teruel), presentada por el
G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Industria, Comercio y Turismo, en aplica-
cién de lo establecido en el articulo 201.2 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los crticur;s 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la instalacién de una cementera en Alben-
tosa (Teruel), solicitando su tramitacién ante el Pleno de
la Camara.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Existe el proyecto de instalacién de una planta de
fabricacion de cemento en el término municipal de Al-
bentosa, en la provincia de Teruel.

la produccién de dicha planta se establece en
1.200.000 toneladas al afio de cemento. Dicha plan-
ta se encuentra localizada en una parcela de
348.154 m?, situada entre los puntos kilométricos 2 y 3
de la carretera A-1515, a 4.500 metros de la localidad
de Albentosa y a 2.000 metros de la pedania de Venta
del Aire, donde estd ubicado el poligono industrial y la
mayoria de los secaderos de jamones de la zona. Dicha
carrefera es la que une el nicleo de poblacién de Venta
del Aire y la localidad de Rubielos de Mora.

En dicha superficie se integraré todo el proceso de
fabricacién excluyendo la extraccién de la materia
prima que se realiza en una finca cercana. El proceso
de fabricacién incluye la mezcla de los componentes
para la fabricacién del cemento, su paso por el horno
a unas temperaturas mdximas entre 14502 y 15002
centigrados, su posterior molienda en un molino verti-
cal, su ensacado y almacenamiento.

La zona donde se prefende instalar la planta de fo-
bricacién es una zona predominante agraria, con una
industria agroalimentaria significativa y con un inci-
piente, pero importante, sector turistico. El futuro del
sector turistico de la zona es muy importante, como
vertebrador del territorio y como férmula de asento-
miento de poblacién, ademas colaboran a ello la ri-
queza de los paisajes, el valor ecolégico de la zona,
sus caracteristicas medio ambientales y la cercania de
las pistas de esqui turolenses.

En los Gltimos afios se han realizado unas inversio-
nes muy importantes, por parte de todas las administra-
ciones y de la iniciativa privada, para el desarrollo tu-
ristico de la zona.

El impacto que puede ocasionar una planta de este
tipo en el presente y en el futuro turistico de toda la
zona es muy negativo, poniendo en peligro puestos de
trabajo actuales y futuros.

Su situacién a 1.500 metros de la autovia A-23 la
hara visible desde la misma, con la repercusién nega-
tiva, que puede tener una instalacién de este tipo,
para el sector turistico de la Comarca de Gidar-Java-
lambre.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario
presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a desestimar la instalacién de una planta de fabri-
cacién de cemento en Albentosa (Teruel) y optar por un
proyecto de desarrollo més acorde con la zona, sin
menoscabo de la autonomia municipal y la legalidad
vigente.

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 12/10,
sobre la elaboracion de un Plan
director de la catedral de Huesca,
para su tramitacion ante la Comision
de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de enero de 2010, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 12/10, sobre la elaboracién de un Plan
director de la catedral de Huesca, presentada por el G.P.
Popular, y ha acordado su tramitacién ante la Comisién
de Educacién, Cultura y Deporte, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podréan
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la elaboracién de un Plan Director de la
Catedral de Huesca, solicitando su tramitacién ante
la Comisién de Educacién, Cultura y Deportes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Catedral de Huesca, de estilo gético, fue decla-
rada Monumento Histérico-artistico en 1931, y com-
pletada la declaracién originaria del Bien de Interés
Cultural, en la Orden del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte de 7 de enero de 2003 (BOA
31/01/2003).

Los elementos a destacar son:

— El Retablo Mayor: realizado con alabastro de las
canteras de Gelsa por el escultor Damién Forment.

— La Portada: de autor desconocido, como la Ca-
tedral.

— La Capilla del Santo Cristo de los Milagros, cons-
truida por Pedro de Ruesta.

— La Capilla de los Lastanosa, donde estén enterra-
dos Juan de Lastanosa, noble y erudito oscense y su
hermano, canénigo de la Catedral.

A lo largo de los 0ltimos afios varias han sido las
actuaciones de restauracién que se han llevado a cabo
en la catedral, como por ejemplo: el primitivo claustro,
el pértico y la pequeria ig‘esio de Santa Maria, la to-
rre, sustitucién decia instalacion eléctrica e iluminacién
artistica, criptas, sacristia, retablo, etc.
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Ofras actuaciones de restauracion se estén ejecutan-
do en la actualidad, como la del Salén del Tanto Monta,
y la recuperacién de la techumbre mudéjar, que es la

ve da el nombre a esta sala y uno de ‘los (jementos
jecorotivos mas significativos de la catedral oscense.

El estado en el que se encuentra una y otra parte de
la catedral es muy distinto. Asi, mientras la catedral
propiamente dicha, estd en general bastante bien con-
servada, quedan muchas otras en ruinas, tanto en la
que fue residencia canonical, como en el Palacio epis-
copal, la zona econémica y sobre todo la recupera-
cién del entorno de la catedral, dnico en Espana, que
presenta un elevado interés arqueoldgico, histérico y
artistico.

Para la ejecucién de estas y otras actuaciones, se
hace preciso la redaccién de un plan director que fije
las bases y criterios de las intervenciones a realizar en
la Catedral y en el entorno de la misma, asi como los
plazos y la asignacién de los recursos.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, instan al Gobierno de Ara-
gén a iniciar los trémites oportunos al objeto de proce-
der a la elaboracién de un Plan Director de la Catedral
de Huesca.

El citado Plan deberd contener entre otros fines:

— Los criterios y principios bésicos de actuacién.

— Los criterios de prioridad en las intervenciones.

— El tratamiento especifico del entorno de la Cate-
dral.

— La redaccién de proyectos.

— La vigencia del Plan.

— La consignacién presupuestaria.

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 178/08, sobre la Escuela Técnica
Universitaria Politécnica de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
cién no de Ley nim. 178/08, sobre la Escuela Técnica
Universitaria Politécnica de Teruel, presentada por di-
cho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
nom. 101, de 19 de diciembre de 2008.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 13 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 2/10, relativa
a infraestructuras y gestion
aeroportuaria en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpe-
lacién ndm. 2/10, relativa a infraestructuras y gestién
aeroportuaria en Aragén, formulada al Consejero de
Obras Publicas, Urbanismo y Transportes por el G.P.
Chunta Aragonesista.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
acuerdo con lo establecido en los articulos 181 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes, la siguiente Interpelacion sobre infraes-
tructuras y gestion aeroportuaria en Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la actualidad hay un debate abierto sobre el
modelo de gestién aeroportuaria en Espafia y sobre la
participacion en la misma de los gobiernos y otras en-
tidades —incluidas las privadas— de las comunidades
autébnomas respectivas. Recientemente se ha conocido,
al hilo del nuevo modelo de gestién propuesto por el
Ministro de Fomento, cifras detalladas del balance
operativo de los aeropuertos espafioles, de los que tan
solo 9 de los 48 existentes arrojan resultados positi-
VOs.
En Aragén, el Vicepresidente del Gobierno ha reite-
rado su interés en asumir competencias al respecto. Los
aeropuertos de Zaragoza y Huesca-Pirineos, ambos ti-
tularidad de Fomento, son gestionados directamente
por AENA, mientras que el proyecto de aeropuerto/
aerédromo de Caudé (Teruel) se impulsa desde el
Gobierno de Aragén, titular de la inﬁqestructuro, al
igual que sucede en el caso del aerédromo de Santa
Cilia (Huesca), en la Jacetania.

Para el caso del aeropuerto de Zaragoza el
Gobierno aragonés participa, junto al ayuntamiento
de la ciudad, a través de la Sociedad Promocién del
Aeropuerto de Zaragoza, S.A. y actualmente estd en
juego la instalacién en el mismo de una base perma-
nente de operaciones de la compaiiia Ryanair.

En el caso del de Huesca, cuyos escasos vuelos
gestiona Pyrenair, el Gobierno de Aragén no participa
en ninguna sociedad de promocién ni gestiéon del mis-
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mo, a pesar de que su reciente creacién y necesidades
de promocién lo harian més necesario y aconsejable
que en ningdn ofro caso.

Santa Cilia (Huesca) y Caudé (Teruel) entran de lle-
no en la competencia y responsabilidad directa del
Gobierno de Aragén.

En consecuencia y por todo ello, el Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA) presenta la si-
guiente

INTERPELACION

5sQué politica general mantiene el Gobierno de
Aragén en relacién con las infraestructuras aeroportuo-
rias en Aragédn y su modelo de gestién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de enero de
2010.

El Portavoz Adjunto
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Interpelacion nom. 3/10, relativa
a politica general del Gobierno
de Aragon sobre desarrollo rural
sostenible.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trémite la Interpe-
lacién ndm. 3/10, relativa a politica general del
Gobierno de Aragén sobre desarrollo rural sostenible,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el G.P.
Chunta Aragonesista.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
acuerdo con lo establecido en los articulos 181 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Medio Ambiente, la siguiente
Interpelacién sobre la politica general del Gobierno de
Aragén sobre Desarrollo Rural Sostenible.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Cortes Generales aprobaron la Ley 45/2007
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del
medio rural, que tiene por objeto establecer medidas
para favorecerlo al tiempo que establece las bases
para la ordenacién general de la actividad econémica
en dicho medio.

Esté prevista la elaboraciéon y desarrollo de un Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible, pero previamen-

te se han suscrito convenios de colaboracién entre el
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no y la Comunidad Auténoma Je Aragén a fravés de
los departamentos de Medio Ambiente y Agricultura y
Alimentacién para el desarrollo de programas piloto
de actuacién. Concretamente se firmaron en diciembre
de 2008 cinco convenios entre el ministerio, ambos
departamentos y cinco comarcas aragonesas; mientras
que en diciembre de 2009 se ha suscrito otro conve-
nio, ya sélo con el Departamento de Medio Ambiente,
que afecta a ofras siete comarcas aragonesas y a una
reserva de la biosfera.

En consecuencia y por todo ello, el Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA) presenta la si-
guiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aro-
gén en relacién con el Desarrollo Rural de Aragén v,
en concreto con el Programa de Desarrollo Rural Soste-
nible y los convenios para los programas piloto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de enero de
2010.

) El Portavoz Adjunto
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Interpelacion nom. 4/10, relativa

a la politica general en materia

de industria en el ejercicio de 2010,
ante las manifestaciones del Gobierno
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpe-
lacién nom. 4/10, relativa a la politica general en
materia de industria en el ejercicio de 2010, ante las
manifestaciones del Gobierno de Aragén, formulada
al Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el
diputado del G.P. Popular Sr. Senao Gémez.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Ignacio Senao Gémez, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo la siguiente Interpelacién, relativa
a la politica general en materia de Industria en el ejer-
cicio de 2010, ante las manifestaciones del Gobierno
de Aragén.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El Presidente del Gobierno de Aragén en su discur-
so de fin de afio lanzé un mensaje de «confianza y de
esperanza» porque «lo mas duro ya ha pasado». Y en
ese mismo sentido pronosticaba una salida a la situa-
cién de crisis en el primer trimestre de 2010.

Treinta dias antes el Consejero de Economia, Hao-
cienda y Empleo, advertia que la salida de la crisis seria
lenta y que dejaria dafios estructurales en Aragén.

Mientras la patronal tilda de «orgia» el gasto pabli-
co en plena crisis y cifra en mas de 3.200 las empre-
sas cerradas en Aragén durante 2009 y anuncia que
habrd més clausuras durante 2010.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, sus proyectos y actua-
ciones, en materia de Industria en el ejercicio de 2010
ante las manifestaciones del Gobierno de Aragén?

Zaragoza, 12 de enero de 2010.

El Diputado

JOSE IGNACIO SENAO GOMEZ
VeB.e

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

Interpelacion nom. 5/10, relativa
a la politica general

del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo en materia
de energia para los ejercicios

de 2010 y 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpela-
cién nim. 5/10, relativa a la politica general del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo en materia de
energia para los ejercicios de 2010y 2011, formulada
al Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el
diputado del G.P. Popular Sr. Senao Gémez.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Ignacio Senao Gémez, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo la siguiente Interpelacion, relativa

a la politica general de su Departamento en materia de
Energia para los ejercicios de 2010y 2011.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Presidente del Gobierno de Aragén ha hablado
en todos sus discursos de investidura y en todos los de-
bates sobre el estado de la Comunidad Auténoma del
desarrollo de energias en Aragédn, haciendo pUblico
que era uno de sus principales compromisos politicos.

A dia de hoy existe cierta confusién y escepticismo
en ese compromiso, al no haber desarrollado el
Gobierno de Aragén desde el afio 2006 la normativa
autonémica reguladora en esta materia y la ausencia
del impulso necesario para que Red Eléctrica Espafiola
ejecute con su colaboracién las lineas de evacuacién
que garanticen el presente y futuro reequilibrio territo-
rial de Aragén.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, sus proyectos y actua-

ciones, en materia de Energia para los ejercicios de
2010y 20112

Zaragoza, 12 de enero de 2010.

El Diputado

JOSE IGNACIO SENAO GOMEZ
Ve B2

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

Interpelacion nom. 6/10, relativa

a la politica general del Gobierno

de Aragon en materia de financiacion
de la Universidad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesiéon celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpe-
lacién nom. 6/10, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de financiacién de la
Universidad de Zaragoza, formulada a la Consejera
de Ciencia, Tecnologia y Universidad por el diputado
del G.P. Popular Sr. Navarro Lépez.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Pedro Navarro Lépez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
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de Aragén, formula a la Consejera de Ciencia Tecnolo-
gia y Universidad la siguiente Interpelacién relativa a la
Folitico general del Gobierno de Aragén en materia de

inanciacién de la Universidad de Zaragoza.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Tras la finalizacién del periodo de vigencia del
Acuerdo de Financiacién Basica 2006-2009, suscrito
entre la Universidad de Zaragoza y el Gobierno de
Aragén, la institucién académica no cuenta con un
marco estable de financiacién piblica que le permita
estructurar su foma de decisiones a medio y largo pla-
zo, asi como plantear inversiones en los distintos cam-
pus de la Comunidad Auténoma.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
goén en materia de financiacién de la Universidad de
Zaragoza, y en concreto en relacién a la firma de un
nuevo acuerdo de financiacién estable con la misma?

Zaragoza, 14 de enero de 2010.

El Diputado

PEDRO NAVARRO LOPEZ
VeB.2

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

Interpelacion nom. 7/10, relativa
a la politica general en materia
de fracaso escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpe-
lacién nom. 7/10, relativa a la politica general en
materia de fracaso escolar, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la diputada del
G.P. Popular Sra. Grande Oliva.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.¢ Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-

mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte la siguiente Interpelacién relativa a poli-
tica general en materia de fracaso escolar.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La existencia del fracaso escolar constituye una de
las preocupaciones que més trascendencia social y

educativa estd adquiriendo actualmente, maxime cuan-
do los datos que aparecen en diferentes estudios, si-
guen manifestando que los porcentajes son elevados y
no se produce una tendencia a la mejoria en los 0lti-
mOs Cursos.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

INTERPELACION

5Cudl es la politica general que estd llevando a
cabo el Gobierno de Aragén en materia educativa vy,
en concreto, qué actuaciones o proyectos piensa adop-
tar para paliar el fracaso escolar?

Zaragoza, 14 de enero de 2010.

La Diputada

ANA GRANDE OLIVA
VeB.2

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

Interpelacion nom. 8/10, relativa
a la accesibilidad universal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpe-
lacién nim. 8/10, relativa a la accesibilidad universal,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca a la Consejera de Servicios Sociales y Familia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Servicios Socia-
les y Familia la siguiente Interpelacién relativa a la ac-
cesibilidad universal.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Han pasado 12 afios desde la aprobacién en este
Parlamento de la Ley 3/1997, de 7 de Abril, de Pro-
mocién de la Accesibilidad y Eliminacién de barreras
Arquitecténicas, Urbanisticas, de Transporte y de Co-
municacién, y diez afios de la entrada en vigor del
Decreto 19/1999 que desarrollaba dicha Ley, decreto
que determinaba dicho periodo de tiempo para la
consecucién de la adaptabilidad a la accesibilidad
universal de los edificios de titularidad piblica o priva-
da destinados al uso piblico.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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INTERPELACION

sCudles la politica general del Departamento de
Servicios Sociales y Familia y que actuaciones va a
realizar para la consecucién de la accesibilidad Uni-
versal en la Comunidad Auténoma de Aragén?

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

La Diputada

PILAR FIERRO GASCA
VeB.2

El Portavoz

ELOY VICENTE SUAREZ LAMATA

Interpelacion nom. 9/10, relativa
a la politica general en materia
de Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpe-
lacién nim. 9/10, relativa a la politica general en
materia de Administracion Piblica, formulada por el
diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Oriz al Consejero
de Presidencia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia la si-
guiente Interpelacién relativa a la politica general en
materia de Administracién Piblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La gestion de los recursos humanos al servicio de la
Comunidad Auténoma es fundamental para conseguir
una Administracién més eficaz, eficiente y transparen-
te para atender las necesidades de los ciudadanos.

Por lo expuesto, este diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general y que proyectos e ini-
ciativas estd desarrollando el Gobierno de Aragén
para propiciar una Administracién eficaz, eficiente y
transparente, especialmente en el érea de los recursos
humanos?

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

El Diputado

ANTONIO SUAREZ ORIZ
VeB.2

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

Interpelacion nom. 10/10, relativa
a la politica general desarrollada
por el Departamento de Presidencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la Interpe-
lacién nim. 10/10, relativa a la politica general desa-
rrollada por el Departamento de Presidencia, formu-
lada por el diputado del G.P. Popular Sr. Suéarez Oriz
al Consejero de Presidencia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia la si-
guiente Interpelacién relativa a la politica general de-
sarrollada por su Departamento.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Han transcurrido mds de dos afios y medio desde la
formacién del actual Gobierno de Aragén, tiempo sufi-
ciente para llevar a cabo la valoracién de las politicas
desarrolladas hasta el momento por el Departamento de
Presidencia, como también del andlisis de aquéllas que
se vayan a poner en marcha en los proximos meses.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario
presenta la siguiente

INTERPELACION

sCudles son los proyectos e iniciativas de politica
general que el Departamento de Presidencia ha puesto
en marcha y cudles pretende desarrollar en los préxi-
mos meses?

Zaragoza, 18 de enero de 2010.

El Diputado

ANTONIO SUAREZ ORIZ
VeB.2

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del
Presidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de
Aragén, en sesién conjunta celebrada el dia 10 de



12946

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 197. 22 DE ENERO DE 2010

diciembre de 2009, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 177 del Reglamento de la Cémara,
han acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Chunta Aragonesista, del Presidente del
Gobierno de Aragén ante el Pleno de la Camara, para
informar sobre su posicién sobre el proyecto de trasva-
se de agua, desde la cuenca del Ebro, de 0,62 hecté-
metros cibicos para las localidades de Forés, Les Piles
y Santa Coloma de Queralt (Tarragona) y Montmaneu
(Barcelona), para el que la Agencia Catalana del
Agua (Generalitat de Catalunya) solicité autorizacién
al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Ma-
rino, y sobre el que éste ha pedido informe al Gobierno
de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia
del Presidente del Gobierno
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Presidente del Gobierno
de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién de 23
diputados del G.P. Popular, al amparo del articulo
177.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presi-
dente in}orme sobre la planificacion y gestién de los
ingresos provenientes del exterior durante los afios
2007, 2008 y 2009 vy las previsiones de estos ingre-
sos hasta que finalice el presente periodo de financia-
cién 2007-2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia
del Presidente del Gobierno
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a trédmite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Presidente del Gobierno
de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién de 23
diputados del G.P. Popular, al amparo del articulo
177.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presi-
dente informe sobre los compromisos adquiridos por el
Gobierno de la nacién y el Comité Olimpico Espariol

ara la presentacién de la candidatura aragonesa a
Fos Juegos Olimpicos de Invierno 2022, asi como de
las estrategias y actuaciones que va a realizar su
Gobierno para que Aragén sea la candidata espafiola
a la celebracién de dichos juegos.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia
de la Consejera de Servicios Sociales
y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia de la Sra. Consejera de Servi-
cios Sociales y Familia ante el Pleno, formulada a peti-
cién de 23 diputados del G.P. Popular, al amparo del
articulo 177.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre las causas de los retrasos en
la aplicacién de la Lley 39/2006, Promocién de la
Autonomia Personal y Atencién a las personas en situa-
cién de dependencia, y los motivos cia omisién de res-
puesta al respecto al Justicia de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia

del Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo ante la Comision

de Economia y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo ante la Comisién de Economia y
Presupuestos, formulada a peticién de 6 diputados del
G.P. Popular, al amparo del articulo 178.1 del Reglo-

mento de la Cadmara.
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El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el desarrollo y aplicacién de la
Lley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificacién
de diversas leyes para su adaptacién a la Ley sobre el
libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio en el dmbito de las competencias de su Departo-
mento.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia

del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo ante la Comision

de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Industria,
Comercio y Turismo ante la Comisién de Industria, Co-
mercio y Turismo, formulada a peticién de é diputados
del G.P. Popular, al amparo del articulo 178.1 del Re-
glamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la situacién en que se encuentra el
convenio de colaboracién de fecha 14 de septiembre
de 2005 sobre la conversién en establecimiento de la
red de Hospederias de Aragén del edificio sito en la
calle Mayor, nimero 2, de Daroca (Zaragoza).

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia

del Consejero de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes ante

la Comision de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Obras Pi-
blicas, Urbanismo y Transportes ante la Comisién de
Obras Pablicas, Urbanismo y Transportes, formulada a
peticién de 6 diputados del G.P. Popular, al amparo
del articulo 178.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las negociaciones, los plantea-
mientos formulados y los acuerdos alcanzados con el
Ministerio de Fomento para incluir infraestructuras ara-
gonesas en el préximo «Plan Extraordinario de Infraes-
tructuras», asi como de las propuestas aragonesas y
los compromisos logrados respecto al futuro «Plan Es-
tratégico para el Transporte de Mercancias por Ferro-
carril en Espafia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia

del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo ante la Comision

de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Industria,
Comercio y Turismo ante la Comisién de Industria, Co-
mercio y Turismo, formulada a peticién de é diputados
del G.P. Popular, al amparo del articulo 178.1 del Re-
glamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Conse-
jero informe, en el dmbito de su competencia, sobre la
situacién del sector textil en Aragén vy las gestiones e ini-
ciativas que va a poner en marcha el Gobierno de Aro-
gén dirigidas a garantizar la continvidad de este sector,
que puede desaparecer en los préximos dos afios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia

del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo ante la Comision

de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Industria,
Comercio y Turismo ante la Comisién de Industria, Co-
mercio y Turismo, formulada a peticién de é diputados
del G.P. Popular, al amparo del articulo 178.1 del Re-
glamento de la Cémara.
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El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe, en el dmbito de su competencia, sobre
la situacién del poligono industrial de Belchite, cuyo
proyecto estd olvidado, paralizado y sin la realizacién
de ninguna obra en los Gltimos dos afios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia
del Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo

ante la Comision de Economia
y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo ante la Comisién de Economia y
Presupuestos, formulada a peticién de 6 diputados del
G.P. Popular, al amparo del articulo 178.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la participacién del Gobierno de
Aragén en la financiacién del nuevo campo de fotbol
de San José en la ciudad de Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia
del Consejero de Presidencia
ante la Comision Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia
ante la Comisién Institucional, formulada a peticién de
6 diputados del G.P. Popular, al amparo del articulo
178.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre los patrocinios deportivos al Real
Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
Solicitud de comparecencia
de la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte ante la Comision
de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia de la Sra. Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte ante la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, formulada a peticion de 6 dipu-
tados del G.P. Popular, al amparo del articulo 178.1
del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la politica llevada a cabo por
su Departamento en la introduccién de las nuevas tec-
nologias en el proceso educativo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia

de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte ante la Comision
de Educacion, Cultura

y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
20 de enero de 2010, ha admitido a tramite la solici-
tud de comparecencia de la Sra. Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte ante la Comisiéon de Educa-
cién, Cultura y Deporte, formulada a peticién propia,
al amparo del articulo 178.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre las novedades en el proceso
de admisién de alumnos para el curso 2010-2011.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 20 de enero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 17
y 18 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 30
de diciembre de 2009, aprobé el acta correspondien-
te a la sesion plenaria de 17 y 18 de diciembre de
2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 58

En el palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las
diez horas y diez minutos del dia 17 de diciembre de
2009 se retnen las Cortes de Aragén en sesién plena-
ria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo.

La sesion es presidida por el Excmo. Sr. D. Francis-
co Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.2 Maria Teresa Pérez
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el llmo. Sr. D.
Miguel AngelpLofuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la llma. Sra. D. Maria Herrero Herrero y
por la llma. Sra. D.2 Ana Grande Oliva, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados, a excepcién del Excmo.
Sr. D. Alfredo Valeriano Boné Pueyo, perteneciente al
G.P. del Partido Aragonés; y el limo. Sr. D. Joaquin
Paricio Casado, perteneciente al G.P. Popular. Se en-
cuentran presentes todos los miembros del Gobierno
de Aragén, excepto el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente, D. Alfredo Valeriano Boné Pueyo. Actia
como Lletrada la lIma. Sra. D.2 Carmen Agieras Angu-
lo, Letrada Mayor en funciones.

Abierta la sesion, el Sr. Presidente da paso al pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura
y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién plena-
ria celebrada los dias 3 y 4 de diciembre de 2009,
que es aprobada por asentimiento.

A continuacién, se entra en el siguiente punto del
Orden del Dia, constituido por la aprobacién, si proce-
de, del Informe acerca del grado de cumplimiento del
Presupuesto de las Cortes de Aragédn para el ejercicio
2008.

El Sr. Presidente da la palabra a la Sra. Secretaria
Primera, quien procede a leer el texto siguiente:

«La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 26 de noviembre de 2009, aprobé las
cuentas anuales de las Cortes de Aragdn correspon-
dientes al ejercicio 2008 y, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 29.1.c) del Reglamento de la Cé-

mara, acordé presentar ante el Pleno el informe acerca
del grado de cumplimiento del presupuesto de las Cor-
tes de Aragén de dicho ejercicio, para su aproba-
cion.»

Sometido a votacién el Informe acerca del grado
de cumplimiento del Presupuesto de las Cortes de Ara-
gébn para el ejercicio 2008, queda aprobado por
asentimiento.

En el siguiente punto del Orden del Dia se encuen-
tra la Designacién de una consejera del Consejo Esco-
lar de Aragén, a propuesta del G.P. Popular, con moti-
vo de la renovaciéon parcial de este érgano consultivo.

Toma la palabra la Secretaria Primera de la Came-
ra para dar lectura a la propuesta de designacién:

«De conformidad con lo establecido en los articulos
12, apartados 1y 2,y 13.1,a) de la Ley 5/1998, de
14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragén,
dofia Maria Antonia Avilés Perea ha concluido su man-
dato como consejera del Consejo Escolar de Aragén,
cargo para el que fue designada por las Cortes de
Aragén a propuesta del Partido Popular.

El Portavoz del Grupo Parlamentario Popular ha
comunicado que la citada formacién politica propone
a dofia Ana Maria Grande Oliva como consejera del
mencionado érgano consultivo, en sustitucién de dofia
Maria Antonia Avilés Perea.»

Sometida a votacién por asentimiento, queda apro-
bada la designacién de dofia Ana Maria Grande Oli-
va como consejera del Consejo Escolar de Aragén.

En este momento, el Sr. Presidente de la Camara
anuncia que el Presidente del Gobierno ha solicitado,
en virtud del articulo 179 del Reglamento, comparecer
ante el pleno para informar sobre la reciente conferen-
cia de Presidentes de las diecisiete Comunidades Auté-
nomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla con el
Presidente del Gobierno.

Toma la palabra el sefior Presidente del Gobierno
para dar informacién sobre el tema antes aludido.

A continuacién, el Sr. Presidente da la palabra al Sr.
Barrena Salces para que abra el turno de intervencién
de los Grupos Parlamentarios. En este sentido, el Sr.
Suérez Lamata, Portavoz del G.P. Popular, pide explica-
ciones del porqué se ha fijado el turno de intervencién
de los Grupos Parlamentarios de menor a mayor. Por su
parte, el Portavoz del G.P. Socialista pide la palabra
para aclarar que ha habido ocasiones que se ha reali-
zado de mayor a menor y viceversa y que, no obstante,
su Grupo Parlamentario no tiene inconveniente en que el
turno sea como desee el G.P. Popular. Finalmente, el Sr.
Presidente da la palabra al Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). A continuacién, interviene la Sra. lbeas
Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista. Seguidamente, el
Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés. Por el G.P.
Popular, el Sr. Sudrez Lamata. Finalmente, por el
G.P. Socialista, el Sr. Franco Sangil.

A continuacién, se entra en el cuarto punto del Or-
den del Dia, constituido por el Debate y votacién del
Dictamen de la Comisién de Politica Territorial, Justicia
e Interior sobre el Proyecto de Ley Reguladora de los
Concejos Abiertos.

Presenta el Proyecto de Ley el Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior, Sr. Silva Gayoso.

A continuacién, para presentar el Dictamen de la
Comisiéon de Politica Territorial, Justicia e Interior sobre
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este Proyecto de Ley, toma la palabra la Diputada del
G.P. del Partido Aragonés Sra. de Salas Giménez de
Azcarate.

Seguidamente, interviene el Sr. Barrena Salces,
para realizar la defensa conjunta de las enmiendas
nimeros 3, 5,7,12,17,18, 19,25y 34 a 37 man-
tenidas por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A continuacién, en turno en contra de las enmien-
das mantenidas, intervienen el Sr. Bernal Bernal, del
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. de Salas Giménez
de Azcérate, del G.P. del Partido Aragonés; la Sra.
Vallés Cases, del G.P. Popular; y el Sr. Lana Gombau,
del G.P. Socialista.

Tras estas intervenciones, se procede a la votacién
de las enmiendas y de los arficulos del Proyecto de
Ley.

En primer lugar, se someten a votacién conjunta los
articulos 1,2,4a8,10a 13, 15y 16 bis, Disposicién
adicional segunda, Disposicién transitoria Onica, Dis-
posicién derogatoria Gnica, Disposicién final Onica;
Capitulos en que se estructura el Proyecto de Ley vy el
Titulo del Proyecto de Ley, a los que no se mantienen
votos particulares ni enmiendas, que son aprobados
todos ellos por unanimidad.

Se votan a continuacion las enmiendas mantenidas,
todas ellas de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), a los articulos y dispo-
siciones del Proyecto, asi como los articulos a los que
van dirigidas las mismas.

A articulo 3 se mantienen las enmiendas nimeros
3, 5y 7 que, sometidas a votacién, se rechazan por un
voto a favor y sesenta y dos en contra. Sometido a vo-
tacién el articulo 3, es aprobado por sesenta y un
votos a favor, uno en contra y una abstencion.

Al articulo 9, se mantiene la enmienda nimero 12,
que es rechazada por un voto a favor y sesenta y dos
en contra. Sometido a votacién artficulo 9, es aproba-
do por sesenta y dos votos a favor y una abstencién.

Al articulo 14 se mantienen la enmienda nimero
17, que es rechazada por un voto a favor, cuarenta en
contra y veintidos abstenciones; y la enmienda nimero
18, que se rechaza por un voto a favor y sesenta y uno
en contra. Se vota al articulo 14, que es aprobado por
sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

Al articulo 16 se ha mantenido la enmienda nimero
19, que es rechazada por un voto a favor y sesenta y
dos en contra. El articulo 16 es aprobado por sesenta
y dos votos a favor y una abstencién.

A la Disposicién Adicional Primera se mantiene la
enmienda nimero 25, que se rechaza por un voto a
favor y sesenta y dos en contra.

A la Exposicién de Motivos se mantienen las en-
miendas nimeros 34 a 37, que son rechazadas por
dos votos a favor y sesenta y uno en contra. Se vota la
Exposicion de Motivos, que es aprobada por sesenta y
dos votos a favor y una abstencién.

Finalizada la votacién, en turno de explicacién de
voto intervienen el Sr. Barrena Salces, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta
Aragonesista; la Sra. de Salas Giménez de Azcérate,
del G.P. del Partido Aragonés; y la Sra. Vallés Cases,
del G.P. Popular.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Tramita-
cién en lectura Gnica especial del Proyecto de Ley por el

que se modifica la Ley 6/2002, de 15 de abril, de So-
lud de Aragén, en materia de voluntades anticipadas.

Para presentar el Proyecto de Ley por un miembro
del Gobierno de Aragén, toma la palabra la Sra. Noe-
no Ceamanos.

A continuacién, interviene para fijar su posicién el
Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Seguidamente, la Sra.
lbeas Vuelta toma la palabra para fijar la posicién y
defender las enmiendas presentadas por Chunta Ara-
gonesista. El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés,
Sr. Allué Sus, fija la posicién de su Grupo Parlamenta-
rio. Por el G.P. Popular interviene el Sr. Canals Lizano
para fijar la posicién y defender las enmiendas presen-
tadas por su Grupo Parlamentario. Finalmente, el Sr.
Alonso Lizondo fija la posicién del G.P. Socialista.

Tras estas intervenciones, se procede a la votacién
de las enmiendas presentadas.

Al articulo 0Onico:

La enmienda nimero 1, del G.P. Popular, se recha-
za por veintidos votos a favor y cuarenta y uno en
contra.

Enmienda nimero 2, del G.P. Popular, se rechaza
por veintisiete votos a favor y treinta y seis en contra.

La enmienda nimero 3, del G.P. Popular, se recha-
za por veintidds votos a favor y cuarenta y uno en
contra.

La enmienda nimero 4, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se aprueba por cuarenta y un votos a favor y
veintidés abstenciones.

Al titulo del Proyecto de Ley:

La enmienda nimero 5, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se aprueba por cuarenta y un votos a favor y
veintiuna abstenciones.

Finalmente, se someten a votacién el Proyecto de
Ley en su conjunto, con la incorporacién al mismo de
las enmiendas que han sido aprobadas, siendo apro-
bado por cuarenta y un votos a favor y veintidés en
contra.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
explicaciéon de voto de la Sra. lbeas Vuelta, del G.P.
Chunta Aragonesista; del Sr. Canals Lizano, del G.P.
Popular; y del Sr. Alonso Lizondo, del G.P. Socialista.

En el punto sexto del Orden del Dia figura el debate
y votacién sobre la toma en consideracién de la Propo-
sicién de Ley de modificacién del articulo 24 de la Ley
8/1987, de 15 de abril, de creacién, organizacién y
control parlamentario de la Corporacién Aragonesa
de Radio Televisién, presentada por el G.P. Popular.

La presentacién y defensa de la Proposicién de Ley
la realiza el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez
Oriz.

En turno en contra, intervienen el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chun-
ta Aragonesista; el Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido
Aragonés; y el Sr. Heras Laderas, del G.P. Socialista.

Tras la votacién sobre la toma en consideracién de
esta Proposicion de Ley, es rechazada al obtener vein-
tidés votos a favor y cuarenta y dos en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen los se-
fiores Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista; y el
Sr. Suérez Oriz, G.P. Popular.

Se entra a continuacién, en el debate y votacién
sobre la toma en consideracién de la Proposicién de
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Ley de la Cdmara de Cuentas de Aragén, presentada
por los cinco Grupos Parlamentarios de las Cortes de
Aragén.

En representacién de sus respectivos Grupos Parla-
mentarios intervienen el Sr. Barrena Salces, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); el Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta; la Sra. de Salas Giménez de Azcérate, del G.P. del
Partido Aragonés; el Sr. Guedea Martin, del G.P. Popu-
lar; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién sobre la toma en conside-
racién de esta Proposicion de Ley, quedando aproba-
da por unanimidad.

Para explicar el voto interviene el Sr. Yuste Cabello,
del G.P. Chunta Aragonesista.

Cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco
minutos, se suspende la sesién hasta las dieciséis ho-
ras.
Siendo las dieciséis horas y diez minutos, se reanu-
da la sesién, con el octavo punto del Orden del Dia, el
debate y votacién del Dictamen de la Comision de
Educacion, Cultura y Deporte sobre la Proposicién de
ley de uso, proteccién y promocién de las lenguas
propias de Aragén.

Presenta el Dictamen un miembro de la Comision
de Educacién, Cultura y Deporte. En este caso, el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Alvarez Andojar.

A continuacién los Grupos Parlamentarios proce-
den a la defensa conjunta de los votos particulares
formulados y de las enmiendas mantenidas.

Interviene en nombre del G.P. Chunta Aragonesista
su Portavoz, Sr. Bernal Bernal, para defender las en-
miendas nimeros 2, 13, 39, 51, 73,78, 80, 81, 122,
128, 136, 137, 143, 153, 170, 175, 182, 213,
219, 246 y 250.

A continuacién, interviene el Diputado del G.P. Po-
pular para defender los votos particulares frente a los
textos transaccionales elaborados con las enmiendas
nomeros 17, 23, 54, 55; 9, 19, 27, 56, 94, 121,
147,151y 174;71,74,75y 76; 88, 89y 91, 99;
116; 131, 133, 139; 158, 161y 162; 166y 167;
169, 189; 197’y 198; 203, 206; 140 y 210; 211 y
220; los votos particulares frente a las enmiendas n{-
meros 31, 69, 87, 114, 149, 152, 156, 164, 168,
178, 209, 241 y 244; y las enmiendas nimeros 3,
12,18, 21, 32, 33, 34, 36, 37, 40, 43, 46, 50, 57,
61, 83, 93, 101, 104, 124, 132, 134, 142, 146,
148, 155, 159, 163, 171, 177, 179, 185, 187,
190, 194, 196, 202, 205, 212, 214, 223, 226,
238, 242, 243, 251 y 253.

Por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto) interviene su Portavoz, Sr. Bo-
rrena Salces, para defender los votos particulares
frente a las enmiendas nomeros 6, 10, 14, 87, 112,
138, 178, 188 y 193; los votos particulares frente a
los textos transaccionales elaborados con las enmien-
das nomeros 22, 23, 42, 54; 9, 19, 27, 56, 94, 121,
147,151y 174, 88,89y 91;116; 120y 123; 127,
158, 161y 162; 166y 167; 169, 189; 197 y 198;
203, 206y 211; asi como las enmiendas nimeros 5,
53, 59, 65, 66, 72,77,79, 111, 118, 119, 150,
172,173,176, 181, 183, 191, 201, 204 y 218.

Seguidamente, toma la palabra la Secretaria Prime-
ra de la Cémara, Sra. Herrero Herrero, del G.P. del
Partido Aragonés, para defender los votos particulares

frente a los textos transaccionales elaborados con las
enmiendas nimeros 17, 23, 54; 9, 19, 27, 56, 94,
121,147,151y 174, 88,89y 91; 116, 127, 131;
158, 161y 162; 166y 167; 169, 189; 197 y 198;
203, 206, 211 y 220; los votos particulares frente a
las enmiendas nimeros 31, 87, 152, 168, 178, 209,
241 y 244; y las enmiendas nimeros 11, 15, 16, 20,
38, 44, 58, 67, 84, 90, 117, 144, 160, 165, 199,
207, 225, 233, 234, 239, 245, 248, 249 y 254.

Finalmente, el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alva-
rez Andijar, defiende el Voto particular que mantiene
su Grupo Parlamentario frente al acuerdo de la Comi-
sién de Educacién, Cultura y Deporte de supresién de
la Disposicién Derogatoria tnica.

Se procede a la votacién de los votos particulares
formulados y de las enmiendas mantenidas a los articulos
y disposiciones de la Proposicién de Ley y de todos los
articulos y disposiciones, con los siguientes resultados:

Al articulo 1 se mantiene el voto particular de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente a la enmienda nimero 6, del G.P.
Popular, que es rechazado por un voto a favor y sesen-
ta y cuatro en contra.

El voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nimero 10, del G.P. del Partido Aragonés,
se rechaza asimismo por un voto a favor y sesenta y
cuatro en contra.

La enmienda nimero 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechaza por cinco votos a favor y sesenta en
contra.

La enmienda nimero 3, del G.P. Popular, se recha-
za por veintitrés votos a favor, treinta y cinco en contra
y siete abstenciones.

Enmienda nimero 5, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se recha-
za por cinco votos a favor y sesenta en contra.

Se somete a votacién el arficulo 1, aprobandose
por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en
contra

Al articulo 2 se han mantenido los siguientes votos
particulares y las siguientes enmiendas que, tras las res-
pectivas votaciones, obtienen los siguientes resultados:

El voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la en-
mienda nimero 14, del G.P. del Partido Aragonés, se
rechaza por un voto a favor y sesenta y tres en contra.

Los votos particulares de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés frente al texto transaccional elagoro-
do con la enmienda nimero 17, de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), se rechazan por treinta y votos a favor y treinta y
cuatro en contra.

Las enmiendas nimeros 11y 15, del G.P. del Parti-
do Aragonés, son rechazadas por ocho votos a favor
y cincuenta y siete en contra.

Las enmiendas nimeros 12, 18y 21, del G.P. Popu-
lar, se rechazan por veintidés votos a favor, treinta y
cinco en contra y ocho abstenciones.

La enmienda nimero 13, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechaza por cinco votos a favor y sesenta en
contra.

La enmienda nimero 16, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor, treinta y
cinco en contra y veintidés abstenciones.
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La enmienda nimero 20, del G.P. del Partido Aro-
gonés, se rechaza por treinta votos a favor y treinta y
cinco en contra.

Sometido a votacién el articulo 2, es aprobado por
treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

Al articulo 2 bis, se mantiene el voto particular de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
goén (G.P. Mixto) frente al texto transaccional elabora-
do con la enmienda nimero 22, del G.P. del Partido
Aragonés, que es rechazado por un voto a favor, trein-
ta y ocho en contra y veintiséis abstenciones.

Tras la votacién del articulo 2 bis, resulta aprobado
por treinta y siete votos a favor, veinticuatro en contra
y cuatro abstenciones.

A continuacién, se pasa al articulo 2 ter, al que se
mantienen los votos particulares de los GG.PP. Popular,
del Partido Aragonés y Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda nimero 23,
del G.P. Chunta Aragonesista, que son rechazados por
treinta y un votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Sometido a votacién el articulo 2 ter, es aprobado
por treinta y tres votos a favor y treinta y uno en contra.

Al articulo 3 bis, mantienen votos particulares los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés frente a la en-
mienda nimero 31, del G.P. Chunta Aragonesista, que
son rechazados por treinta votos a favor, treinta y cua-
tro en contra y una abstencién.

Se somete a votacién el articulo 3 bis, que es apro-
bado por treinta y cuatro votos a favor y treinta en
contra.

Al articulo 4, se mantienen las enmiendas nimeros
32 y 34, del G.P. Popular, que son rechazadas por
veintidos votos a favor y cuarenta y tres en contra.

Se mantiene asimismo la enmienda nimero 33, del
G.P. Popular, que se rechaza por veintidés votos a fa-
vor, treinta y cinco en confra y ocho abstenciones.

Se somete a votacién el articulo 4, que se aprueba
por treinta y cuatro votos a favor y veintitrés en contra.

Se somete a votacién la ribrica del capitulo |, que
es aprobada por treinta y cuatro votos a favor y treinta
Yy uno en contra.

Al articulo 5, se mantiene el voto particular de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente a la enmienda nimero 42, del G.P.
del Partido Aragonés, que se rechaza por un voto a
favor y sesenta y cuatro en contra.

A continuacién se votan los votos particulares de los
GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
frente al texto transaccional elaborado con la enmien-
da nimero 54, del G.P. Chunta Aragonesista, que son
rechazados por treinta y un votos a favor y treinta y
cuatro en confra.

El voto particular del G.P. Popular frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda nimero 55,
del G.P. del Partido Aragonés, que se rechaza por
veintidés votos a favor, cuarenta y dos en contra y una
abstencién.

Las enmiendas nimeros 37, 40, 43 y 50 del G.P.
Popular, que se rechazan por veintion votos a favor,
treinta y seis en contra y ocho abstenciones.

La enmienda nimero 38, del G.P. del Partido Aro-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor, treinta y
cinco en contra y veintidés abstenciones.

La enmienda nimero 39, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechaza por cuatro votos a favor, sesenta en
contra y una abstencién.

La enmienda nimero 44, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por nueve votos a favor y cincuenta
y seis en contra.

La enmienda nimero 46, del G.P. Popular, se recha-
za por veintidés votos a favor y cuarenta y fres en
contra.

La enmienda nimero 51, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechaza por cuatro votos a favor y sesenta y
uno en contra.

La enmienda nimero 53, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por cinco votos a favor y sesenta en contra.

Finalmente, se somete a votacién el articulo 5, que
es aprobado por treinta y cuatro votos a favor y treinta
Yy uno en confra.

Al articulo 5 bis, se mantienen los votos particulares
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado
con las enmiendas nimeros 9, 19, 27, 56, 94, 121,
147, 151 y 174, del G.P. Chunta Aragonesista, que
son rechazados por freinta y un votos a favor y treinta
y cuatro en contra.

Se somete a votacién el articulo 5 bis, que se aprue-
ba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en
contra.

Al articulo 6, se mantienen las siguientes enmien-
das:

La enmienda nimero 57, del G.P. Popular, que se
rechaza por veintidés votos a favor y cuarenta y tres en
contra.

La enmienda nimero 58, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que se rechaza por ocho votos a favor, treinta
y cinco en contra y veintidés abstenciones.

La enmienda nimero 59, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
se rechaza por un voto a favor, sesenta en contra y
cuatro abstenciones.

Se somete a votacién el articulo 6, que se aprueba
por treinta y tres votos a favor y treinta y dos absten-
ciones.

A la rdbrica del Capitulo Il, se mantiene la enmien-
da nimero 36, del G.P. Popular, que se rechaza por
veintidés votos a favor, treinta y cinco en contra y ocho
abstenciones.

Se somete a votacién de la ribrica del Capitulo I,
que se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y
treinta y uno en contra.

Al Capitulo lll, se mantiene la enmienda nimero
61, del G.P. Popular, que se rechaza por veintidés vo-
tos a favor y cuarenta y tres en contra.

Se vota a continuacién el articulo 7, al que no se
han mantenido votos particulares ni enmiendas, que
resulta aprobado por treinta y cuatro votos a favor,
veintitrés en contra y ocho abstenciones.

Al articulo 8, se mantienen las enmiendas nimeros
65 y 66, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se rechazan por un
voto a favor, cincuenta y nueve en contra y cuatro abs-
tenciones.

La enmienda nimero 67, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor y cincuenta
y siete en contra.
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Se somete a votacién el articulo 8, que es aproba-
do por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en
contra.

Al articulo 9, el voto particular del G.P. Popular
frente a la enmienda nimero 69, del G.P. del Partido
Aragonés, se rechaza por veintidds votos a favor, cua-
renta y dos en contra y una abstencién.

Se vota el articulo 9, que es aprobado por treinta y
cuatro votos a favor, veintitrés en contra y ocho absten-
ciones.

Al articulo 10, se mantiene el voto particular del
G.P. Popular frente al texto transaccional elaborado
con las enmiendas nimeros 71, de la Agrupacién Par-
lamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto);
74y 75, del G.P. Chunta Aragonesista, y 76, del G.P.
del Partido Aragonés, que se rechazan por veintiin
votos a favor y cuarenta y tres en contra.

La enmienda nimero 72, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por un voto a favor, cincuenta y ocho en con-
tra y cuatro abstenciones.

Las enmiendas nimeros 73, 78 y 80, del G.P.
Chunta Aragonesista, se rechazan por cuatro votos a
favor y sesenta y uno en contra.

Las enmiendas nimeros 77 y 79, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), se rechazan por dos votos a favor y sesenta y tres
en contra.

Se vota el articulo 10, que se rechazan por treinta
y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

Al articulo 11, se mantiene la enmienda nimero
81, del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por
cuatro votos a favor y sesenta y uno en contra.

Sometido a votacién del articulo 11, es aprobado
por treinta y cuatro votos a favor, veintitrés en contra y
ocho abstenciones.

Se procede a votar la ribrica del Capitulo Ill, que
se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y
uno en contra.

Al articulo 12 (anterior articulo 12 bis), se mantie-
nen los votos particulares de los GG.PP. Popular, del
Partido Aragonés y Agrupacién Parlamentaria lzquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas nimero 88,
89y 91, del G.P. Chunta Aragonesista, que se recha-
zan por freinta y un votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

Se vota el articulo 12, que es aprobado por treinta
y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

Se vota a continuacién la enmienda ndmero 90, del
G.P. del Partido Aragonés, que propone la adicién de
un articulo 12 bis (nuevo), que se rechaza por ocho
votos a favor y cincuenta y siete en contra.

Al articulo 12 bis (anterior articulo 12), se mantie-
nen los votos particulares de los GG.PP. Popular, del
Partido Aragonés y Agrupacién Parlamentaria zquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda
nomero 87, del G.P. Chunta Aragonesista, que se re-
chazan por treinta y un votos a favor y treinta y cuatro
en contra.

A este mismo precepto, la enmienda nimero 83,
del G.P. Popular, se rechaza por veintidés votos a favor
y cuarenta y tres en confra.

La enmienda nimero 84, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor y cincuenta
y siete en contra.

Se procede a la votacién del articulo 12 bis, que se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor y veintinueve
en contra.

Se procede a la votacién de la ribrica del capitulo
IV, que se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y
treinta y uno en contra.

Al articulo 13, se mantiene la enmienda nimero
93, del G.P. Popular que, sometida a votacién, es re-
chazada por veintidés votos a favor, treinta y cinco en
contra y ocho abstenciones.

Se vota el articulo 13, que se aprueba por treinta y
cuatro votos a favor y treinta en contra.

Se vota a continuacién el articulo 14, al que no se
han mantenido votos particulares ni enmiendas, se
aprueba por treinta y tres votos a favor, uno en contra
y treinta abstenciones.

Se vota el articulo 15, al que tampoco se han man-
tenido votos particulares ni enmiendas, y que, asimis-
mo, se cprueEo por treinta y cuatro votos a favor, uno
en contra y treinta abstenciones.

Al articulo 16, se mantiene el voto particular del
G.P. Popular frente al texto transaccional elaborado
con la enmienda nimero 99, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que se rechaza por veintidés votos a favor, trein-
ta y cuatro en contra y nueve abstenciones.

El voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nimero 112, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza por diez votos a favor, treinta y cuatro en
contra y veintiuna abstenciones.

El voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda nimero 114, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se rechaza
por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

Las enmiendas nimeros 101 y 104, del G.P. Popu-
lar, se rechaza por veintidés votos a favor y cuarenta y
tres en contra.

La enmienda nimero 111, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por cinco votos a favor y sesenta en contra.

Se somete a votacién el orﬁcu?;) 16, que se aprueba
por treinta y tres votos a favor y treinta en contra.

Al articulo 16 bis se mantienen los votos particula-
res de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado
con la enmienda nimero 116, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que se rechazan por treinta y un votos a favor
y treinta y cuatro en contra.

Se somete a votacién del articulo 16 bis, que se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y
uno en contra.

Se vota la ribrica del Capitulo V, que se aprueba
por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en
contra.

Al articulo 17 se mantiene el voto particular de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado
con las enmiendas nimeros 120, del G.P. Popular, y
123, del G.P. del Partido Aragonés, que se rechaza
por un voto a favor y sesenta y cuatro en contra.

Se mantienen, asimismo, las enmiendas nimeros
118y 119, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se rechazan por
cinco votos a favor y cincuenta y nueve en contra.
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La enmienda ndmero 122, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza por cuatro votos a favor y cincuen-
ta y cinco en contra.

La enmienda nimero 124, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor y cuarenta y tres en
contra.

Se somete a votacién el articulo 17, aprobéndose
por treinta y cuatro votos a favor y treinta en contra.

Al articulo 18 se mantienen los votos particulares
del G.P. del Partido Aragonés y de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
frente al texto transaccional elaborado con la enmien-
da nimero 127, del G.P. Popular que, sometidos a
votacién, son rechazados por nueve votos a favor,
cincuenta y dos en contra y cuatro abstenciones.

Se vota la enmienda nimero 128, del G.P. Chunta
Aragonesista, que se rechaza por cinco votos a favor
y sesenta en contra.

Sometido a votacién el articulo 18, es aprobado
por treinta y cuatro votos a favor y treinta en contra.

Al articulo 19 se mantienen los votos particulares
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés frente al
texto transaccional elaborado con la enmienda nime-
ro 131, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se rechazan por
treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

La enmienda nimero 132, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor, treinta y cinco en
contra y ocho abstenciones.

Votado el articulo 19, se aprueba por treinta y cuo-
tro votos a favor y treinta y uno en contra.

Al articulo 19 bis, se mantiene el voto particular del
G.P. Popular frente al texto transaccional elaborado
con la enmienda nimero 133, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que se rechaza por treinta votos a favor, treinta
y fres en contra y una abstencién.

Se somete a votacién del articulo 19 bis, que se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y
uno en contra.

Al articulo 20 se mantiene el voto particular de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Ara-
goén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nimero 138,
del G.P. del Partido Aragonés, que se rechaza por un
voto a favor, cuarenta y dos en contra y veintiuna
abstenciones.

El voto particular del G.P. Popular frente al texto
transaccional elaborado con la enmienda nimero
139, del G.P. Chunta Aragonesista, se rechaza por
veintion votos a favor, treinta y cuatro en contra y nue-
ve abstenciones.

La enmienda nimero 134, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor, treinta y cinco en
contra y ocho abstenciones.

La enmienda nimero 136, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza por cinco votos a favor y sesenta en
contra.

La enmienda nimero 137, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza por cuatro votos a favor, cincuenta
y nueve en contra y una abstencién.

Se vota el articulo 20, aprobéndose por treinta y
cuatro votos a favor y treinta en contra.

A la ribrica del Capitulo VI se mantiene la enmien-
da nimero 117, del G.P. del Partido Aragonés, que se
rechaza por treinta votos a favor y treinta y cinco en
contra.

Se vota a continuacién la ribrica del Capitulo VI,
que se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y
treinta y uno en contra.

Al articulo 21 se mantiene el voto particular del
G.P. Popular frente a la enmienda nimero 149, del
G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por veinti-
nueve votos a favor, freinta y cinco en contra y una
abstencién.

Los votos particulares de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés frente a la enmienda nimero 152, del
G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan por treinta votos
a favor, treinta y cuatro en contra y una abstencién.

La enmienda nimero 144, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor y cincuenta
y siete en contra.

La enmienda nimero 146, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor y cuarenta y cuatro
en contra.

La enmienda nimero 148, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor, freinta y cinco en
contra y ocho abstenciones.

La enmienda ndmero 150, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por cinco votos a favor y sesenta en contra.

Se vota el articulo 21, que es aprobado por treinta
y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

Se vota la enmienda nimero 153, del G.P. Chunta
Aragonesista, que propone la introduccién de un
articulo 21 bis, que se rechaza por cuatro votos a fo-
vor, sesenta en contra y una abstencidn.

Al articulo 22 se mantiene el voto particular del
G.P. Popular frente a la enmienda nimero 156, del
G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por veintio-
cho votos a favor, treinta y cinco en contra y una abs-
tencion.

La enmienda nimero 155, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor, treinta y cuatro en
contra y ocho abstenciones.

Se somete a votacién el articulo 22, que se aprueba
por treinta y cuatro votos a favor y treinta en contra.

Al articulo 23 se mantienen los votos particulares
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) frente al texto transaccional elaborado con las
enmiendas nimeros 158, 161 y 162, del G.P. Chunta
Aragonesista, que se rechazan por treinta y un votos a
favor y treinta y cuatro en contra.

La enmienda nimero 159, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor, freinta y cinco en
contra y ocho abstenciones.

La enmienda nimero 160, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor y cincuenta
y siete en contra.

Se vota el vota el articulo 23, se aprueba por treinta
y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

Al articulo 24, se mantiene el voto particular del
G.P. Popular frente a la enmienda nimero 164, del
G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por veinti-
dés votos a favor, cuarenta y dos en contra y una abs-
tencion.

A este mismo precepto se mantienen los Votos par-
ticulares de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado
con las enmiendas nimeros 166y 167, del G.P. Chun-
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ta Aragonesista, que se rechazan por treinta y un votos
a favor y treinta y cuatro en contra.

La enmienda nimero 163, del G.P. Popular se re-
chaza por veintidés votos a favor y cuarenta y tres en
contra.

La enmienda nimero 165, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor y cincuenta
y siete en contra.

Se vota el articulo 24, que se aprueba por treinta y
cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

Al articulo 24 bis se mantienen los votos particula-
res de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés fren-
te a la enmienda nimero 168, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que se rechazan por treinta votos a favor,
treinta y cuatro en contra y una abstencién.

En consecuencia, se vota el articulo 24 bis, que se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y
uno en contra.

Al articulo 24 ter se mantienen los votos particula-
res de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado
con la enmienda nimero 169, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que se rechazan por treinta y un votos a favor
y treinta y cuatro en contra.

Se vota, por tanto, el articulo 24 ter, que es aproba-
do por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en
contra.

Se vota a continuacién la enmienda nimero 170,
del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la intro-
duccién de un articulo 24 quéter, resultando rechaza-
da por cuatro votos a favor y sesenta y uno en contra.

Al articulo 25 se mantienen los votos particulares
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) frente a la enmienda nimero 178, del G.P.
Chunta Aragonesista, que se rechazan por freinta y un
votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Se votan a continuacién las enmiendas nimeros
171 y 177, del G.P. Popular, que se rechazan por
veintidés votos a favor y cuarenta y tres en contra.

Las enmiendas ndmeros 172 y 173, de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), se rechazan por treinta y un votos a favor y
treinta y cuatro en contra.

Las enmiendas 175y 182, del G.P. Chunta Arago-
nesista se rechazan por cuatro votos a favor, sesenta
en contra y una abstencién.

La enmienda nimero 176, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se re-
chaza por un voto a favor y sesenta y cuatro en contra.

La enmienda nimero 179, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor, treinta y cinco en
contra y ocho abstenciones.

La enmienda nimero 181, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por un voto a favor, treinta y cuatro en contra
y treinta abstenciones.

Lla enmienda nimero 183, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se re-
chaza por un voto a favor y sesenta y cuatro en contra.

Se vota el articulo 25, aprobéndose por treinta y
cuatro votos a favor y treinta en contra.

Al articulo 26 se mantiene el voto particular de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto) frente a la enmienda nimero 188, del G.P.
Chunta Aragonesista, se rechaza por veintion votos a
favor, cuarenta y uno en contra y una abstencién.

Las enmiendas nimeros 185y 187, del G.P. Popu-
lar, se rechaza por veintidés votos a favor, treinta y
cinco en contra y ocho abstenciones.

Se vota el articulo 26 que se aprueba por treinta y
cuatro votos a favor, veintitrés en contra y ocho absten-
ciones.

Al articulo 27 se mantienen los votos particulares
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Agrupa-
cién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) frente al texto transaccional elaborado con la
enmienda nimero 189, del G.P. Chunta Aragonesista,
que se rechazan por treinta y un votos a favor y treinta
y cuatro en contra.

La enmienda nimero 190, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor, treinta y cinco en
contra y ocho abstenciones.

La enmienda nimero 191, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por un voto a favor, sesenta en contra y cuatro
abstenciones.

Se procede a la votacién del articulo 27, que se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y
uno en contra.

Al articulo 28 (nuevo) se mantiene el voto particular
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nimero 193,
del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por nue-
ve votos a favor, treinta y cuatro en contra y veintidos
abstenciones.

Se vota el articulo 28, que se aprueba por treinta y
cuatro votos a favor y treinta en contra.

A la ribrica del Capitulo VIl se mantiene la enmien-
da nimero 142, del G.P. Popular, que se rechaza por
veintidés votos a favor y cuarenta y tres en contra.

Asimismo, la enmienda nimero 143, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, se rechaza por cuatro votos a favor y
sesenta y uno en contra.

Se vota la ribrica del Capitulo VII, que se aprueba
por freinta y tres votos a favor y treinta y dos en contra.

A la Disposicién Adicional primera se mantiene la
enmienda nimero 194, del G.P. Popular, que se recha-
za por treinta votos a favor y treinta y cinco en contra.

Se vota la Disposicién Adicional primera, aproban-
dose por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno
en contra.

A la Disposicién Adicional segunda, se mantienen
los votos particulares de los GG.PP. Popular, del Parti-
do Aragonés y Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto transac-
cional elaborado con las enmiendas nimeros 197 y
198, del G.P. Chunta Aragonesista, que son rechaza-
dos por treinta y un votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

La enmienda nimero 196, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintidés votos a favor y cuarenta y tres en
contra.

La enmienda nimero 199, del G.P. del Partido Ara-
gonés se rechaza por ocho votos a favor y cincuenta 'y
siete en contra.

Se vota la Disposicién Adicional segunda, que se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y
uno en contra.
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A la Disposicion Adicional tercera se mantienen los
votos particulares de los GG.PP. Popular, del Partido
Aragonés y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto transaccional
elaborado con la enmienda nomero 203, del G.P.
Chunta Aragonesista, que se rechazan por treinta y un
votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Se mantienen, asimismo, los votos particulares de
los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) frente al texto transaccional elaborado con la
enmienda nimero 206, del G.P. Chunta Aragonesista,
que se rechazan por treinta y un votos a favor y treinta
y cuatro en contra.

Las enmiendas nimeros 201 y 204, de la Agrupao-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), se rechazan por un voto a favor y sesenta y
cuatro en contra.

Las enmiendas nimeros 202 y 205, del G.P. Popu-
lar, se rechazan por veintinueve votos a favor y treinta
y cinco en contra.

Se somete a votacién de la Disposicion Adicional
tercera, que se aprueba por freinta y cuatro votos a
favor y treinta y uno en contra.

Se vota a continuacién la Disposicién Adicional
cuarta, a la que no se han mantenido votos particulo-
res ni enmiendas, aprobédndose por treinta y cuatro
votos a favor y treinta y uno en contra.

A la Disposicion Adicional quinta se mantienen los
votos particulares de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés frente a la enmienda nimero 209, del G.P.
Chunta Aragonesista, que se rechazan por veintinueve
votos a favor, treinta y cuatro en contra y una abstencién.

El voto particular del G.P. Popular frente al texto
transaccional elaborado con las enmiendas nimeros
140y 210, del G.P. Chunta Aragonesista, se rechaza
por veintidés votos a favor, treinta y cuatro en contra y
nueve abstenciones.

Los votos particulares de los GG.PP. Popular, del
Partido Aragonés y Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto tran-
saccional elaborado con la enmienda nimero 211,
del G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan por treinta
y un votos a favor y treinta y cuatro en contra.

La enmienda nimero 207, del G.P. del Partido Aro-
gonés se rechaza por treinta votos a favor y treinta y
cinco en contra.

Se somete a votacién la Disposicién Adicional quin-
ta, que se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y
treinta y uno en contra.

A la Disposicién Transitoria primera se mantiene la
enmienda nimero 212, del G.P. Popular, que se recha-
za por veintidés votos a favor y cuarenta y tres en
contra.

La enmienda nomero 213, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que se rechaza por cuatro votos a favor, sesen-
ta en contra y una abstencién.

Se somete a votacién la Disposicion Transitoria pri-
mera, se aprueba por treinta y tres votos a favor y
treinta y uno en contra.

A la Disposicion Transitoria Primera bis, se mantie-
nen los votos particulares de los GG.PP. Popular, del
Partido Aragonés y Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas nimeros 88,

89 y 91, del G.P. Chunta Aragonesista, que se recha-
zan por treinta y un votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

Se vota la Disposicién Transitoria primera bis, que
se aprueba por treinta y cinco votos a favor y treinta en
contra.

La enmienda nimero 214, del G.P. Popular, que
propone introducir una Disposicién Transitoria Segun-
da (nueva) se rechaza por veintiGn votos a favor, trein-
fa y seis en contra y siete abstenciones.

Se vota a continuacién el voto particular del G.P.
Socidlista frente al acuerdo de la Comisién de Educa-
cién, Cultura y Deporte de supresién de la Disposicién
Derogatoria Gnica, que se aprueba por cincuenta y dos
votos a favor, cinco en contra y ocho abstenciones.

Al aprobarse el voto particular, renace la Disposi-
cién Derogatoria Unica asi como las enmiendas 215,
216y 217 dirigidas a la misma, que son sometidas a
votacion.

La enmienda nimero 215, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por cinco votos a favor y sesenta en contra.

La enmienda nimero 216, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza por cuatro votos a favor y sesenta
y uno en confra.

La enmienda nimero 217 del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por treinta votos a favor y treinta y
cinco en contra.

Rechazadas estas enmiendas, se vota la Disposi-
cién Derogatoria Unica, que se aprueba por treinta
votos a favor, cinco en contra y treinta abstenciones.

La enmienda nimero 219, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone introducir una Disposicién Final
Primera pre (nueva) se rechaza por cuatro votos a fa-
vor, sesenta en contra y una abstencién.

Se vota la Disposicién Final primera, a la que no se
han mantenido votos particulares ni enmiendas, que se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y
uno en contra.

A la Disposicién Final segunda se mantiene el voto
particular de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés frente al texto transaccional elaborado con la en-
mienda nimero 220, del G.P. Chunta Aragonesista,
que se rechaza por treinta votos a favor, treinta y cua-
tro en contra y una abstencién.

La enmienda nimero 218, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
rechaza por un voto a favor y sesenta y cuatro en
confra.

Se somete a votacién de la Disposicién Final segun-
da, que se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y
treinta y uno en contra.

A la Exposicion de Motivos se mantienen los votos
particulares de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés frente a las enmiendas nimeros 241y 244, del G.P.
Chunta Aragonesista, que se rechazan por treinta votos
a favor, treinta y tres en contra y una abstencién.

Las enmiendas nimeros 223, 242, del G.P. Popu-
lar, se rechazan por veintidés votos a favor, treinta y
cinco en contra y ocho abstenciones.

Las enmiendas nimeros 225, 233, 239, 245, 248,
del G.P. del Partido Aragonés, se rechazan por veinti-
nueve votos a favor y treinta y cinco en contra.

La enmienda nimero 226, 243, 251 y 253, del
G.P. Popular, se rechazan por veintidés votos a favor y
cuarenta y tres en contra.
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Las enmiendas nimeros 234 y 249, del G.P. del
Partido Aragonés se rechazan por siete votos a favor,
treinta y cinco en contra y veintidds abstenciones.

La enmienda nimero 238, del G.P. Popular se re-
chaza por treinta y votos a favor y treinta y cinco en
contra.

La enmienda nimero 246, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza por veintidés votos a favor, treinta
y ocho en contra y una abstencién.

La enmienda nimero 250, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza por cinco votos a favor y sesenta en
contra.

La enmienda nimero 254, del G.P. del Partido Ara-
gonés, se rechaza por ocho votos a favor y cincuenta
y siete en contra.

Se procede a la votacién de la Exposicién de moti-
vos, que se aprueba por treinta y cuatro votos a favor
y treinta en contra.

Finalmente, se vota el titulo de la Proposicién de
Ley, que es aprobado por treinta y cuatro votos a favor,
veintinueve en contra y una abstencién.

Finalizada la votacién, en turno de explicacién de
voto intervienen el Sr. Barrena Salces, de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragone-
sista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Navarro Félez, del G.P. Popular; y el
Sr. Alvarez AndUjar, del G.P. Socialista.

Se pasa al noveno punto del Orden del Dia, consti-
tuido por la comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, a solicitud de los 23 Diputados
del G.P. Popular, para informar sobre las actuaciones
urgentes y los compromisos inmediatos que va a desa-
rrollar el Gobierno de Aragén para desbloquear el
parén que sufre el sector de la energia edlica en nues-
tra Comunidad Auténoma.

Interviene por el G.P. Popular el Diputado Sr. Senao
Goémez.

A continuacién, el Sr. Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, Sr. Aliaga Loépez, interviene para
responder a las cuestiones planteadas.

Seguidamente, toma la palabra de nuevo el Sr. Se-
nao Gémez en turno de réplica, respondiéndole en
turno de diplica el Sr. Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo. En primer lugar, el Sr. Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista. Seguidamente, el Sr. Callau
Puente, del G.P. del Partido Aragonés. Finalmente, por
el G.P. Socialista, el Sr. Ibafez Blasco.

A continuacién, intervienen los representantes de
los restantes Grupos Parlamentarios para solicitar acla-
raciones y formular preguntas sobre la informacién fo-
cilitada por el Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo.

Concluye la comparecencia con la respuesta del Sr.
Consejero de Industria, Comercio y Turismo a las cues-
tiones planteadas por los sefiores Diputados.

Se entra en el décimo punto del Orden del Dia, con
la comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de
Aragén, a peticién propia, para informar de los asun-
tos tratados en la Comisién Bilateral de Cooperacién
Aragén-Estado celebrada el dia 24 de noviembre de
2009.

Tras la intervencién del Vicepresidente del
Gobierno, Sr. Biel Rivera, para informar sobre el obje-
to de la comparecencia, intervienen los representantes

de los Grupos Parlamentario. Por la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el
Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el
Sr. Bernal Bernal. Por el G.P. Popular, el Sr. Suérez Lo-
mata. Por el G.P. Socialista, el Sr. Tomés Navarro.

A continuacién, el Sr. Vicepresidente del Gobierno
inferviene para res[)onder a las cuestiones planteadas
por los Grupos Parlamentarios.

Finalizado este punto, se pasa al siguiente, consti-
tuido por el Debate y votacién de la Mocién nimero
58/09, dimanante de la Interpelacién nimero 89/09,
relativa a actividades de gestién de residuos declara-
das servicio publico de titularidad autonémica, presen-
tada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la Mocién Diputado del G.P.
Popular Sr. Gamén Yuste.

Por los Grupos Parlamentarios intervienen el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr.
Peribafiez Peird, del G.P. del Partido Aragonés; y Sada
Beltrén, del G.P. Socialista.

Sometida a votacién la Mocién nimero 58/09, es
rechazada por veinticuatro votos a favor y treinta y
cuatro en contra.

Para explicar el voto, interviene el Sr. Gamén Yuste,
del G.P. Popular.

Cuando son las veintidés horas y quince minutos,
se suspende la sesién hasta las diez horas del dia si-
guiente.

Se reanuda la sesién a las diez horas y quince mi-
nutos del viernes, dia 18 de diciembre, con la Pregunta
nimero 1957/09, relativa a las medidas del Gobierno
de Aragén para resolver los problemas de los agricul-
tores y ganaderos aragoneses, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por el Portavoz del G.P. Popu-
lar, Sr. Sudrez Lamata.

Para la escueta formulacién de la pregunta ante la
Cémara, toma la palabra la Sra. Plantagenet-Whyte
Pérez, Diputada del G.P. Popular.

A continuacién, responde a la sefiora Diputada el
Sr. Iglesias Ricou, Presidente del Gobierno.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Planta-
genetWhyte Pérez y la duplica del Sr. Iglesias Ricou.

Se pasa a continuacién al decimotercer punto del
Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero
1958/09, relativa a la exclusién de Aragén del fondo
de compensacién por servidumbres militares, formulada
al Presidente del Gobierno de Aragén por el Portavoz
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal.

Formula la pregunta la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

A continuacién, toma la palabra el Presidente del
Gobierno, Sr. Iglesias Ricou, para responderle.

Seguidamente, se producen sendos turnos de répli-
ca y diplica de la Sra. Ibeas Vuelta y del Sr. Iglesias
Ricou, respectivamente.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Pregunta
nimero 1959/09, relativa al compromiso de no incre-
mentar la corresponsabilidad fiscal a las rentas més
altas, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén
por el Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces, que formula escuetamente la Pregunta ante la
Cdmara.

Seguidamente, le responde el Presidente del
Gobierno, Sr. Iglesias Ricou.
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Finaliza este punto con la réplica del Sr. Barrena
Salces y la diplica del Sr. Iglesias Ricou.

En el decimoquinto punto del Orden del Dia figura
la Interpelacion nimero 4/08, relativa a la politica del
Gobierno de Aragén respecto al sector piblico de la
Comunidad Autébnoma de Aragén, grmulado al
Gobierno de Aragén por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Yuste Cabello.

Tras la exposicién de la iniciativa por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, inter-
viene el Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
Sr. Larraz Vileta, para responderle.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Yuste Cabello y la respuesta en turno de
diplica del Sr. Larraz Vileta.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Interpela-
cién nimero 72/09, relativa a la atencién sanitaria en
la provincia de Teruel, formulada a la Consejera de So-
|u<fy Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Co-
nals Lizano, que formula la pregunta ante la Cédmara.

A continuacién, le responde la Sra. Consejera de
Salud y Consumo, produciéndose a continuacién sen-
dos turnos de réplica y diplica del sefior Diputado y la
sefiora Consejera, respectivamente.

En el decimoséptimo punto del Orden del Dia se
encuentra la Interpelacién nimero 91/09, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en infraes-
tructuras de Justicia, formulada al Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior por el Portavoz de la Agru-
pacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Expone la Interpelacién el Sr. Barrena Salces, res-
pondiéndole el Sr. Consejero de Politica Territorial,
Justicia e Interior, Sr. Silva Gayoso.

A continuacién hace uso del turno réplica el Sr.
Barrena Salces, respondiéndole el Sr. Consejero en
turno de diplica.

Se entra en el decimoctavo punto del Orden del
dia, constituido por la Pregunta nimero 1668/09, re-
lativa a la programacién de un centro educativo en
Carifiena (Zaragoza), formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Avilés Perea.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Diputada, toma la palabra la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela, para
responderle.

A continuacién, se suceden sendos turnos de répli-
ca y doplica de la sefiora Diputada y de la sefiora
Consejera.

En el decimonoveno punto del Orden del Dia figura
la Pregunta nimero 1716/09, relativa a la previsién
de fecha de apertura del Palacio Episcopal de Barbas-
tro, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Paricio
Casado.

Para la escueta formulacién de la pregunta, toma la
palabra la Secretaria Segunda de la Cémara, Sra.
Grande Oliva, del G.P. Popular.

Le responde la Sra. Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte, produciéndose a continuaciéon sendos
turnos de réplica y diplica de ambas.

Se entra a continuacién en la Pregunta nimero
1755/09, relativa al inicio de las obras de reforma
del Hotel de Arguis (Huesca), formulada al Consejero

de Industria, Comercio y Turismo por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Grande Oliva.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Diputada, toma la palabra el Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez, para res-
ponderle.

A continuacioén, interviene de nuevo la Sra. Grande
Oliva en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Aliaga
Lépez en turno de duplica.

En el vigésimo primer punto del Orden del Dia figu-
ra la Pregunta nimero 1756/09, relativa al futuro del
Hotel de Arguis (Huesca), formulada al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo por la Diputada c||e| G.P.
Popular Sra. Grande Oliva, quien formula la pregunta
ante la Cémara.

A continuacién, toma la palabra el Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez, para
responder a la sefiora Diputada.

Finaliza este punto en la réplica de la Sra. Grande
Oliva y la respuesta en turno de doplica del Sr. Aliaga
Lopez.

Se pasa a continuacién a la Pregunta nimero
1789/09, relativa al Puente de Valderrobres, formu-
lada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes por la Diputada del G.P. Popular Sra. Va-
llés Cases, quien formula la pregunta ante la Camara.

A continuacién, toma la pa?obro el Consejero de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Vicente
Barra para responder a la Sra. Diputada.

Seguidamente, interviene de nuevo la Sra. Vallés
Cases en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Vicen-
te Barra en turno de diplica.

En el vigésimo tercer punto del Orden del Dia figura
la Pregunta nimero 1793/09, relativa a las gestiones
realizadas ante el Ministerio de Fomento en relacién
con las infraestructuras requeridas para Gran Scala,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) Sr. Barrena
S(ﬂces, quien expone la pregunta ante la Cédmara.

A continuacién, interviene el Sr. Aliaga Lépez para
responder al sefior Diputado.

Finaliza este punto con sendos turnos de réplica y
diplica del sefior Diputado y el sefior Consejero.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Pregunta
nimero 1906/09, relativa al procedimiento de adjudi-
cacién del contrato «Obras de seguridad vial, manteni-
miento y mejora de la red de carreteras de la Dipu-
tacion General de Aragédn (RAA). Sector 2 de Huescay,
formulada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Lopez.

Formula escuetamente la pregunta el Sr. Navarro
Lopez, respondiéndole el Consejero de Obras PUbli-
cas, Urbanismo y Transportes, Sr. Vicente Barra.

A continuacidn interviene de nuevo el Sr. Navarro
Lépez en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Vicen-
te Barra en turno de diplica.

En el vigésimo quinto punto del Orden del Dia figu-
ra la Pregunta nimero 1907/09, relativa a la licita-
cién del contrato «Acondicionamiento de la carretera
A-131, de Fraga a Huesca. Tramo: Travesia de Sarifie-
na (Avenida de Fraga-Avenida de Huesca)», formulada
al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Trans-
portes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro
Lopez.
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Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Diputado Sr. Navarro Lépez, toma la palabra el sefior
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transpor-
tes para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Navarro
Lopez y la diplica del Sr. Vicente Barra.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Pregunta
nimero 1914/09, relativa a la actualizacién de la
normativa reguladora para la generacién de energia
solar fotovoltaica, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Senao Gémez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
sefor Diputado, toma la palabra Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez, para res-
ponderle.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Senao
Gémez en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Alia-
ga Lopez.

El vigésimo séptimo punto del Orden del Dia es la
Pregunta nimero 1915/09, relativa al cumplimiento
del acuerdo suscrito en septiembre de 2008 entre la
Diputaciéon General de Aragén y Red Eléctrica Espa-
fola para ampliar en 1400 MW la capacidad de las
energias renovables, formulada al Consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo por el Diputojo del G.P.
Popular Sr. Senao Gémez, quien la formula ante la
Cdamara.

A continuacién, le responde el Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Senao
Gémez y la diplica del Sr. Aliaga Lépez.

En el Gltimo punto del Orden del Dia figura la Pre-
gunta nimero 1916/09, relativa a la normativa auto-
némica para regular el sector de las energias renova-
bles, formulada al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao
Goémez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
sefior Diputado, toma la palabra el Consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez para
responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Senao
Gémez y la respuesta en turno de diplica del Conseje-
ro de Industria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién siendo las catorce horas.

La Secretaria Primera
MARIA HERRERO HERRERO
V.eB.2

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada los cﬁos 3y 4 de diciembre
de 2009

2. Aprobacién, si procede, del Informe acerca del
grado cfe cumplimiento del Presupuesto de las Cortes
de Aragén para el ejercicio 2008.

3. Designacién de una consejera del Consejo Esco-
lar de Aragén, a propuesta del G.P. Popular, con moti-
vo de la renovacién parcial de este 6rgano consultivo.

4. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién
de Politica Territorial, Justicia e Interior sobre el Proyec-
to de Ley Reguladora de los Concejos Abiertos

5. Tramitacién en lectura Onica especial del Proyec-
to de Ley por el que se modifica la Ley 6/2002, de 15
de abril, de Salud de Aragén, en materia de volunta-
des anticipadas.

6. Debate y votacion sobre la toma en considera-
cién de la Proposicion de Ley de modificacién del
articulo 24 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de crec-
cién, organizacién y control parlamentario de la Cor-
poraciéon Aragonesa de Radio Televisién, presentada
por el G.P. Popular.

7. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicion de Ley de la Camara de Cuen-
tas de Aragén, presentada por los cinco Grupos Parla-
mentarios de las Cortes de Aragén.

8. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién
de Educacién, Cultura y Deporte sobre la Proposicién
de Ley de uso, proteccién y promocion de las lenguas
propias de Aragén.

9. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a solicitud de los 23 Diputados del
G.P. Popular, para informar sobre las actuaciones ur-
gentes y los compromisos inmediatos que va a desarro-
llar el Gobierno de Aragén para desbloquear el parén
que sufre el sector de la energia edlica en nuestra Co-
munidad Auténoma.

10. Comparecencia del Vicepresidente del
Gobierno de Aragén, a peticién propia, para informar
de los asuntos tratados en la Comisién Bilateral de
Cooperaciéon Aragén-Estado celebrada el dia 24 de
noviembre de 2009.

11. Debate y votacién de la Mocién nimero 58/09,
dimanante de la Interpelacién némero 89/09, relativa
a actividades de gestién de residuos declaradas servi-
cio publico de titularidad autonémica, presentada por
el G.P. Popular.

12. Pregunta nimero 1957/09, relativa a las medi-
das del Gobierno de Aragén para resolver los proble-
mas de los agricultores y ganaderos aragoneses,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Sudrez Lamata.

13. Pregunta nimero 1958/09, relativa a la exclu-
sién de Aragén del fondo de compensacién por servi-
dumbres militares, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, Sr. Bernal Bernal.

14. Pregunta nimero 1959/09, relativa al compro-
miso de no incrementar la corresponsabilidad fiscal a
las rentas més altas, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces.

15. Interpelacién nimero 4/08, relativa a la politi-
ca del Gobierno de Aragén respecto al sector pablico
de la Comunidad Auténoma de Aragén, formulada al
Gobierno de Aragén por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Yuste Cabello.

16. Interpelacién nimero 72/09, relativa a la aten-
cién sanitaria en la provincia de Teruel, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Canals Lizano.

17. Interpelacién nimero 91/09, relativa a la poli-
tica general del Gobierno de Aragén en infraestructu-
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ras de Justicia, formulada al Consejero de Politica Terri-
torial, Justicia e Inferior por el Portavoz de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), Sr. Barrena Salces.

18. Pregunta nimero 1668/09, relativa a la pro-
gramacién de un centro educativo en Carifiena (Zara-
goza), formulada a la Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte por la Diputoc!q del G.P. Popular Sra.
Avilés Perea.

19. Pregunta nimero 1716/09, relativa a la previ-
sién de fecha de apertura del Palacio Episcopal de
Barbastro, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Paricio Casado.

20. Pregunta nimero 1755/09, relativa al inicio
de las obras de reforma del Hotel de Arguis (Huesca),
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oli-
va.

21. Pregunta nimero 1756/09, relativa al futuro
del Hotel de Arguis (Huesca), formulada al Consejero
de Industria, Comercio y Turismo por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Grande Oliva.

22. Pregunta nimero 1789/09, relativa al Puente
de Valderrobres, formulada al Consejero de Obras
Publicas, Urbanismo y Transportes por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Vqlrés Cases.

23. Pregunta nimero 1793/09, relativa a las ges-
tiones realizadas ante el Ministerio de Fomento en re-
lacién con las infraestructuras requeridas para Gran
Scala, formulada al Consejero de Industria, Comercio
y Turismo por el Diputado de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) Sr. Barre-
na Salces.

24. Pregunta nimero 1906/09, relativa al proce-
dimiento de adjudicacién del contrato «Obras de segu-
ridad vial, mantenimiento y mejora de la red de carre-
teras de la Diputacién General de Aragén (RAA). Sec-
tor 2 de Huesca», formulada al Consejero de Obras
Publicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Navarro Lépez.

25. Pregunta nimero 1907/09, relativa a la licita-
cién del contrato «Acondicionamiento de la carretera
A-131, de Fraga a Huesca. Tramo: Travesia de Sarifie-
na (Avenida de Fraga-Avenida de Huesca)», formulada
al Consejero de Obras Pablicas, Urbanismo y Trans-
portes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro
Lopez.

26. Pregunta nimero 1914/09, relativa a la actuo-
lizacién de la normativa reguladora para la genera-
cién de energia solar fotovoltaica, formulada al Conse-
jero de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Senao Gémez.

27. Pregunta nimero 1915/09, relativa al cumpli-
miento del acuerdo suscrito en septiembre de 2008
entre la Diputacién General de Aragén y Red Eléctrica
Espafiola para ampliar en 1400 MW la capacidad de
las energias renovables, formulada al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Senao Gémez.

28. Pregunta nimero 1916/09, relativa a la nor-
mativa autonémica para regular el sector de las ener-
gias renovables, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Senao Goémez.

7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Industria,
Comercio y Turismo el dia 10
de septiembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 1 de
octubre de 2009, ha aprobado el acta correspondien-
te a la sesién de 10 de septiembre de 2009, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 1 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 22

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia diez de septiembre de
2009, se retne la Comisién Industria, Comercio y Tu-
rismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta llma. Sra. D.¢ Ana
de Salas Giménez de Azcérate, asistida del Vicepresi-
dente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Secre-
tario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: la Sra. Sénchez
Pérez y los Sres. Alvarez Andujar, Berdié Paba (en
sustitucién de la Sra. Pellicer Raso), Ibaiez Blasco, La-
rred Juan, Piazuelo Plou y Tomés Tomds, por parte del
G.P. Socialista; la Sra. Susin Gabarre y los Sres. Ga-
mén Yuste, Lafuente Belmonte, Navarro Lépez y Senao
Goémez, por parte del G.P. Popular; el Sr. Callau Puen-
te, del G.P. del Partido Aragonés, y el Sr. Yuste Cabe-
llo, por parte del G.P. Chunta Aragonesista. Asiste
como Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Presi-
denta sefalando que, como es habitual, el primer
punto del Orden del Dia se deja para el final, se entra
directamente en el segundo punto, constituido por el
debate y votacién de la Proposicion no de Ley nim.
133/09, sobre la creacién de redes de energia de
todo tipo de Aragén, presentada por el G.P. Popular,
tomando la palabra el portavoz dei)GrUpo Parlamenta-
rio proponente, Sr. Senao Gémez.

A continuacién, toman la palabra, sucesivamente,
los Portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios:
Sr. Yuste Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; a
continuacién, el Sr. Callau Puente, por el G.P. del Par-
tido Aragonés; y finalmente, el Sr. Ibafez Blasco, por
el G.P. Socialista.

Sometido el texto a votacién, queda rechazado con
seis votos a favor, diez en contra y una abstencion.

En el turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Senao Gémez, por el G.P. Popular.

A continuacién, se entra en el tercer punto del Orden
del Dia, consistente en el debate y votacién de la Propo-
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sicion no de Ley nim. 134/09, sobre la creacién de la
Oficina del De?:ensor del Auténomo en Aragén, presen-
tada por el G.P. Popular, tomando la palabra errepre-
sentante del Grupo Parlamentario, Sr. Senao Gémez.

En el turno de intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes, foman la palabra sus diferentes
portavoces.

En primer lugar, y por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Yuste Cabello.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Callau Puen-
te, por el G.P. del Partido Aragonés.

Finalmente, y en nombre del G.P. Socialista, lo hace
el Sr. Ibéfiez Blasco.

Sometido el texto a votacién, queda rechazado con
seis votos a favor, diez en contra y una abstencién.

En el turno de explicacion de voto, interviene el Sr.
Senao Gémez, por el G.P. Popular.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mas asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las once horas y cuarenta minutos.

El Secretario de la Comisién

PEDRO GARCIA RUIZ

V2B2

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN! DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anferior.

2. Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 133/09, sobre la creacién de redes de energia de
todo tipo de Aragén, presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 134/09, sobre la creacién de la Oficina del De-
fensor del Auténomo en Aragén, presentada por el
G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comisién de Industria,

Comercio y Turismo
el dia 1 de octubre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 22
de octubre de 2009, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 1 de octubre de 2009, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el arficulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 22 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 23

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zarao-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 1 de octubre de
2009, se redne la Comisién de Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta, llma. Sra. D.2 Ana
de Salas Giménez de Azcérate, asistida del Vicepresi-
dente, lImo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado, y del Secre-
tario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. San-
chez Pérez y Teruel Cabrero (en sustitucién de la Sra.
Pellicer Raso), y los Sres. Alvarez AndUjar, Ibaiiez Blas-
co, Larred Juan, Piazuelo Plou y Tomds Tomds, por
parte del G.P. Socialista; las Sras. Rodriguez Zamar-
guilea (en sustituciéon del Sr. Navarro Lépez) y Susin
Gabarre, y los Sres. Gamén Yuste, Lafuente Belmonte y
Senao Gémez, por parte del G.P. Popular; el Sr. Callau
Puente, del G.P. del Partido Aragonés, y el Sr. Yuste
Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista. Tam-
bién se encuentra presente en la sala en algin momen-
to de la sesion el Sr. Franco Sangil, del G.P. Socialista.
No asiste a esta sesion el Sr. Barrena Salces, Diputado
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Asiste como Letrado don Luis Latorre Vila.

Tras unas palabras de salutacion de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden
del dia se deja para el final, se entra directamente
en el segundo punto, constituido por la comparecen-
cia del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, a
peticién 6 diputados del G.P. Popular, al objeto de in-
formar en el dmbito de su competencia, acerca de las
actuaciones urgentes que piensa plantear su Departa-
mento para dar respuesta a la critica situacién en la
que se encuentran los concesionarios de automéviles
de Aragén. (En este punto, el Sr. Navarro Félez sustitu-
ye al Sr. Lafuente Belmonte, del G.P. Popular).

En primer lugar, y en nombre del G.P. Popular, inter-
viene el Sr. Senco Gémez, quien considera que el
Gobierno ha ido a remolque de la situacién, instando al
Sr. Consejero a cumplir el Decreto del Gobierno de Ara-
gén de ayudas a los concesionarios de automéviles.

El Sr. Consejero explica el Plan 2000E, alude a una
anterior comparecencia ante el Pleno en la que expuso
la situacion del sector de la automocién en Aragén; y
detalla las medidas previstas en el Decreto del
Gobierno de Aragén, en coordinacién con el Gobierno
de Espafia y las restantes Comunidades Auténomas.

Tras sendos turnos de réplica y diplica por parte
del Sr. Senao Gémez y del Sr. Aliaga Lépez, respecti-
vamente, el Sr. Senao Gémez pide la palabra por
alusiones, no concediéndola la Sra. Presidenta.

Seguidamente intervienen los Portavoces de los res-
tantes Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr. Yuste
Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sr. Callau
Puente, por el G.P. del Partido Aragonés; y Sr. Ibéfez
Blasco, por el G.P. Socialista.

Con la contestacion del Sr. Consejero finaliza esta
comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia, relativo al debate y votacién de la Pro-
posicién no de Ley nim. 135/09, sobre el fomento de
clusters industriales en Aragén, presentada por el G.P.
Popular. (A partir de este punto, asiste el Sr. Lafuente
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Belmonte en lugar del Sr. Navarro Félez, del G.P. Popu-
lar). El Sr. Senao Gémez defiende esta iniciativa, que
no ha recibido enmiendas.

Intervienen entones los Portavoces de los demés
Grupos Parlamentarios: el Sr. Yuste Cabello anuncia su
apoyo a la iniciativa; el Sr. Callau Puente anticipa su
voto en contra; y el Sr. Ibafez Blasco también manifies-
ta que no la apoyaré.

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley nim.
135/09 resulta rechazada al contar con siete votos a
favor, diez en contra y ninguna abstencién.

En explicacién de voto intervienen los Sres. Senao
Goémez e Ibaiez Blasco.

El cuarto punto del orden del dia consiste en el debate
y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 139/09,
sobre la necesidad de ampliar la utilizacién de las
Tecnologias de la Informacién y de la Comunicacién
en la industria turistica aragonesa, presentada por el
G.P. Popular. Defiende esta iniciativa, que no ha recibi-
do enmiendas, el Sr. Lafuente Belmonte.

Toman la palabra los Portavoces del resto de Gru-
pos Parlamentarios: el Sr. Yuste Cabello anticipa su
voto favorable; el Sr. Callau Puente anuncia su voto en
contra; al igual que la Sra. Sénchez Pérez.

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley nim.
139/09 resulta rechazada al obtener siete votos a fao-
vor, diez en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Lafuente Belmonte y la Sra. Sénchez Pérez.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 10 de septiembre de 2009.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa, la Sra. Presidenta recuerda la visita que la Co-
mision de Industria, Comercio y Turismo tiene prevista
para el proximo jueves, dia 15 de octubre, a Red Eléc-
trica de Espafa para visitar el Centro de Control Eléctri-
co (CECOEL) y el Centro de Control de Energias Reno-
vables (CECRE) en su sede social de Madrid.

Sin mé&s asuntos que tratar, se levanta la sesién
cuando son las doce horas y cuarenta minutos.

El Secretario de la Comision

PEDRO GARCIA RUIZ

VeB.:®

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a peticién 6 diputados del G.P. Popu-
lar, al objeto de informar en el d&mbito de su competen-
cia, acerca de las actuaciones urgentes que piensa
plantear su Departamento para dar respuesta a E] criti-
ca situaciéon en la que se encuentran los concesionarios
de automéviles de Aragén.

3. Debate y votacion de la Proposiciéon no de Ley
nim. 135/09, sobre el fomento de clusters industriales
en Aragén, presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 139/09, sobre la necesidad de ampliar la utili-
zacién de las Tecnologias de la Informacién y de la

Comunicacién en la industria turistica aragonesa, pre-
sentada por el G.P. Popular.
5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Industria,

Comercio y Turismo
el dia 22 de octubre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 10
de diciembre de 2009, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 22 de octubre de 2009, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 24

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia veintidés de octubre de
2009, se retne la Comisién Industria, Comercio y Tu-
rismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta llma. Sra. D.¢ Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Secretario
de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz. Asisten los
siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer Raso y
Sanchez Pérez y los Sres. Alvarez Andujar, |bdfez
Blasco, Larred Juan, Piazuelo Plou y Toméas Tomds, por
parte del G.P. Socialista; las Sras. Susin Gabarre
Rodriguez Zamarguilea (en sustitucién de Lafuente Be?i
monte), y los Sres. Alcalde Sanchez (en sustitucion del
Vicepresidente Sr. Paricio Casado), Gamén Yuste, Na-
varro Lépez y Senao Gémez, por parte del G.P. Popu-
lar; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés;
el Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Arago-
nesista, y el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Asiste como Letrado don José Tudela Aranda.

Tras la explicacién por la Sra. Presidenta de la reti-
rada del Orden del Dia de la comparecencia del Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo, D. Arturo
Aliaga Lépez, por motivos ineludibles, se procede, a la
tramitacién del segundo punto, constituido por el deba-
te y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 151/09,
sobre el apoyo urgente para la realizacién de activida-
des innovadoras, asi como la investigacién y el desa-
rrollo industrial teniendo como objetivo el aumento de
la competitividad, presentada por el G.P. Popular, se-
fialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final

Tras la exposicién del portavoz del grupo parla-
mentario proponente, Sr. Senao Gémez, toman la po-
labra sucesivamente los restantes Grupos Parlamenta-
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rios: el Sr. Barrena Salces, por la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el
Sr. Yuste Cabello, en nombre del G.P. Chunta Aragone-
sista; por el G.P. del Partido Aragonés, interviene el Sr.
Callau Puente; y por Gltimo, el Sr. Ibafez Blasco, por el
G.P. Socialista.

Sometido el texto a votacién, es rechazado con seis
votos a favor, diez en contra y una abstencion.

En el turno de explicaciéon de voto, toman la pa-
labra el Sr. Yuste Cabello, el Sr. Senao Gémez y el Sr.
Ibafiez Blasco, en nombre de los GG.PP. Chunta Aro-
gonesista, Popular y Socialista, respectivamente.

A continuacién, se entra en el tercer punto del Or-
den del Dia, consistente en Debate y votacién de la
Proposicion no de Ley nim. 152/09, sobre la creacién
de la Agencia de la Energia de Aragén, presentada
por el G.P. Popular.

Para la deFenso de la iniciativa, toma la palabra el
Sr. Senao Gémez, como portavoz del Grupo Parla-
mentario proponente.

En el turno de intervencién de los diferentes Grupos
Parlamentarios, toman la palabra, sucesivamente, el
Sr. Barrena Salces, por la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Yuste
Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Callau
Puente, por el G.P. del Partido Aragonés, y el Sr. Ibé-
fez Blasco, por el G.P. Socialista.

Ante la presentacién, por parte del G.P. del Partido
Aragonés y del G.P. Socialista, de una enmienda in
voce que eliminaria la expresién final «utilizando los
recursos humanos y técnicos del propio Departamento
y sin incremento del gastos piblico.», toma la palabra
el portavoz del G.P. Popular que rechaza la misma.

Sometido el texto a votacién, resulta rechazado con
seis votos a favor, diez en contra y dos abstenciones.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a
la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta
la sesion siendo las once horas y cuarenta y cinco
minutos.

El Secretario de la Comisién

PEDRO GARCIA RUIZ

VeB.2

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley
nim. 151/09, sobre el apoyo urgente para la realiza-
cién de actividades innovadoras, asi como la investi-
gacién y el desarrollo industrial teniendo como objeti-
vo el aumento de la competitividad, presentada por el
G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 152/09, sobre la creacién de la Agencia de la
Energia de Aragén, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 16 de junio de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 15 de septiembre de 2009,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 16
de junio de 2009, cuyo fexto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el arficulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 24

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zarao-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del dia 16 de junio de
2009, se retne la Comisién de Sanidad de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Montserrat Villa-
grasa Alcantara, asistida por el Vicepresidente, llmo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario suplen-
te, llmo. Sr. D. Javier Callau Puente (en ausencia de D.
Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien se ubica en los esca-
fos correspondientes a los Grupos Parlamentarios.
Asisten las llmas. Sras. D.2 M.¢ Isabel de Pablo Melero,
D.2 Maria Pellicer Raso, D.¢ Isabel Teruel Cabrero, D.2
Ana Cristina Vera Lainez y D.* M.2 Luisa Vicente Tello y
los llmos. Sres. D. Eduardo Alonso Lizondo, y D. Ma-
nuel Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las llmas.
Sras. D.2 Ana M.2 Grande Oliva, D.2 M.2 Felisa Rodri-
guez Zamarguilea, D.? Yolanda Vallés Cases, el Exc-
mo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén, y el llmo. Sr. D.
Ricardo Canals Lizano, por el G.P. Popular; la lIma.
Sra. D.? Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Arc-
?onesisto; y el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de
a A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Tam-
bién asisten en algin momento de la sesién los Dipu-
tados del G.P. Socialista, llma. Sra. D.2 M.2 Teresa Pé-
rez Esteban e llmo. Sr. D. Carlos Tomdas Navarro.
Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer
punto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesién anterior,
se deja para el final.

Se pasa entonces al segundo punto del orden del
dia, consistente en el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nim. 95/09, sobre la prestacién orto-
protésica en la Comunidad Auténoma de Aragén,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista. La Sra.
lbeas Vuelta defiende esta iniciativa, a la que no se ha
presentado ninguna enmienda.

Intervienen entonces los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces anuncia
su apoyo a esta iniciativa; el Sr. Callau Puente expresa
su voto a favor en los puntos primero y segundo, y so-
licita votaciéon se oroJi‘: de la iniciativa; el Sr. Canals
Lizano, ademas dF:e anticipar su voto favorable, formula
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una enmienda in voce, consistente en afadir un punto
cuarto a la propuesta; y el Sr. Alonso Lizondo manifies-
ta su voto a favor en los puntos primero y segundo y su
rechazo al punto tercero de la misma.

Toma la palabra la Sra. lbeas Vuelta para manifes-
tar la aceptaciéon de la enmienda in voce presentada
por el G.P. Popular, procediendo el Sr. Canals Lizano
a una nueva lectura de su propuesta. A solicitud del Sr.
Callau Puente se suspende brevemente la sesion para
su estudio; al reanudarse ésta, el Sr. Canals Lizano lee
el texto transaccionado por los Portavoces como punto
cuarto de la proposicién no de ley, con el siguiente
contenido:

«4. Solicitar al Gobierno de Espafia la elaboracién,
a través del Consejo Interterritorial de Salud, de un
nuevo catdlogo de material ortoprotésico, que incluya,
entre otros, ]gos acuerdos tomados en las Cortes de
Aragén al respecto.»

Tras aceptar la Sra. Ibeas Vuelta la votacién separa-
da de la Proposicién no de Ley nim. 95/09, se procede
en primer lugar a la votacion conjunta de los puntos
primero, segundo y cuarto, que incluye el texto transac-
cionado, los cuales son oprcjacdos por unanimidad.

Y, en segundo lugar, se vota el punto tercero, que
resulta rechazado al obtener ocho votos a favor, nueve
en contra y ninguna abstencién.

Por tanto, el texto de la Proposicién no de Ley nim.
95/09 aprobado queda como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gbn a:

1. Publicar un nuevo catdlogo general de material
ortoprotésico actualizado.

2. Elaborar y aprobar normativa en la que se esta-
blezca las conc?i/ciones para la obtencién de la presta-
cién ortoprotésica (exoprétesica y endoprotésica) en el
&mbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, en la
que se regule el sistema de inclusién de productos, fa-
bricacién de productos sanitarios ortoprotésicos a me-
dida, precios, facturacién y de vigilancia y control.

3. Solicitar al Gobierno de Espafia la elaboracién,
a través del Consejo Interterritorial de Salud, de un
nuevo catdlogo de material ortoprotésico, que incluya,
entre otros, los acuerdos tomados en las Cortes de
Aragén al respecto.»

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Ibeas Vuelta y los Sres. Callau Puente, Canals Li-
zano y Alonso Lizondo.

Se pasa entonces al punto tercero, constituido por
el debate y votaciéon de la Proposicion no de Ley nim.
101/09, relativa a las mejoras de servicios sanitarios
en el Centro de Salud de Sabifdnigo, presentada por
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
goén (G.P. Mixto). Para su defensa toma la palabra el
Sr. Barrena Salces.

Esta iniciativa no ha recibido enmiendas, por lo que
toman la palabra los Portavoces de los restantes Gru-
pos Parlamentarios: la Sra. lbeas Vuelta manifiesta su
apoyo a la iniciativa; el Sr. Callau Puente anuncia su
voto en contra; el Sr. Canals Lizano expresa su apoyo
a la propuesta; y el Sr. Alonso Lizondo anuncia que no
la apoyard, si bien sugiere una posible modificacién.

Interviene el Sr. Barrena Salces manifestando su
voluntad de modificar los términos de la Proposicién no
de Ley objeto de debate, para lo cual se produce un
breve receso, tras el cual el Sr. Barrena Salces da lec-
tura a la nueva propuesta. El Sr. Canals Lizano comu-
nica que se opone a esta modificacién.

Sometida a votacién la Proposiciéon no de Ley nim.
101/09, en su redaccién original, resulta rechazada
al contar con ocho votos a favor, nueve en contra y
ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen los
Sres. Barrena Salces, Callau Puente, Canals Lizano y
Alonso Lizondo. También toman la palabra, por alusio-
nes, la Sra. lbeas Vuelta y el Sr. Alonso Lizondo.

Se pasa entonces al siguiente punto, constituido por
el debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley nim.
128/09, sobre el equipamiento informatico de todos
los consultorios médicos locales de las zonas rurales,
presentada por el G.P. Popular. El Sr. Canals Lizano
presenta, a la que no se ha presentado ninguna en-
mienda.

Toman la palabra entonces los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces
expresa su apoyo a la iniciativa; la Sra. lbeas Vuelta
también anuncia su apoyo; el Sr. Callau Puente antici-
pa que apoyaria la iniciativa si se clarificara el texto
propuesto; y el Sr. Alonso Lizondo se pronuncia en el
mismo sentido que el anterior Diputado.

Tras sefalar el Sr. Canals Lizano que no modifica el
texto presentado, se somete a votacion la Proposicién
no de Ley nim. 128/09, la cual es rechazada al obte-
ner ocho votos a favor, nueve en contra y ninguna
abstencién.

Para explicacion de voto intervienen los Sres. Ca-
llau Puente, Canals Lizano y Alonso Lizondo.

Se pasa a continuacién al punto siguiente, relativo al
debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley nim.
174/09, sobre inclusiéon en el Decreto 51/2004 de
Médicos Inspectores, Farmacéuticos Inspectores y Enfer-
meros Subinspectores, presentada por el G.P. Popular.
(A partir de este punto se ausenta el Sr. Barrena Salces).
Para su defensa inferviene el Sr. Canals Lizano.

Esta iniciativa no ha recibido enmiendas, tomando
la palabra entonces los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios: la Sra. Ibeas Vuelta anticipa su
abstencién; mientras que los Sres. Callau Puente y Alo-
nso Lizondo anuncian que votarén en contra.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley nim.
174/09, que resulta rechazada al contar con cinco
votos a favor, nueve en contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen los
Sres. Canals Lizano y Alonso Lizondo.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobandose por asentimiento el acta de la
sesion anterior, de 26 de mayo de 2009.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecinueve horas.

El Secretario Suplente

JAVIER CALLAU PUENTE

VeB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 95/09, sobre la prestacién ortoprotésica en la
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Comunidad Autébnoma de Aragén, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 101/09, relativa a las mejoras de servicios sani-
tarios en el Centro de Salud de Sabifidnigo, presenta-
da por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 128/09, sobre el equipamiento informético de
todos los consultorios médicos locales de las zonas ru-
rales, presentada por el G.P. Popular.

5. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 174/09, sobre inclusién en el Decreto 51/2004
de Médicos Inspectores, Farmacéuticos Inspectores y
Enfermeros Subinspectores, presentada por el G.P. Po-
pular.

6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 15 de septiembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada el dia 20 de octubre de 2009, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesion de 15 de
septiembre de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el arficulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 20 de octubre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 25

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y freinta y cinco minutos del dia 15 de sep-
tiembre de 2009, se reine la Comisién de Sanidad de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.? Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, lImo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario suplen-
te, llmo. Sr. D. Javier Callau Puente (en ausencia de D.
Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien se ubica en los esca-
fos correspondientes a los Grupos Parlamentarios.
Asisten las lImas. Sras. D.¢ M. Pilar Palacin Miguel (en
sustitucién de D.2 M ¢ Isabel de Pablo Melero), D.¢ Ma-
ria Pellicer Raso, D.2 Isabel Teruel Cabrero, D.¢ Ana
Cristina Vera Lainez y D.2 M.2 Luisa Vicente Tello y los
llmos. Sres. D. Eduardo Alonso Lizondo, y D. Manuel
Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las llmas. Sras.
D.¢ Ana M.® Grande Oliva, D.2 M.2 Felisa Rodriguez
Zamarguilea, D.2 Yolanda Vallés Cases, el Excmo. Sr.
D. Fernando Martin Minguijén, y el llmo. Sr. D. Ricar-
do Canals Lizano, por el G.P. Popular; la llma. Sra. D.¢
Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista;
y el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Iz-

quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer
punto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesién anterior,
se deja para el final.

Se pasa asi a los puntos segundo y tercero, consis-
tentes en la comparecencia de la Consejera de Salud
y Consumo, a peticién propia, al objeto de informar
sobre las medidas contempladas en el Plan Especifico
de Preparacién y Respuesta ante la Nueva Gripe
AHINT en la Comunidad Auténoma de Aragén, que
ha sido elaborado por el Departamento de Salud y
Consumo (punto segundo), y a peticién de é diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las medi-
das tomadas por el Gobierno de Aragén ante la Gripe
A (punto tercero), habiendo decidido la Mesa de la
Comisidn su tramitacion conjunta.

El Sr. Canals Lizano interviene para preguntar a la
Sra. Presidenta la razén del turno de intervenciones
establecido para la sustanciacién de esta comparecen-
cia, respondiendo la Sra. Presidenta que asi lo ha de-
cidido la Mesa de la Comisién.

Toma entonces la palabra la Sra. Consejera, dofia
Luisa Maria Noeno Ceamanos, a quien acompaiian el
Director General de Salud Piblica, D. Francisco Javier
Falo Forniés, y el Director Gerente del Servicio Arago-
nés de Salud, D. Juan Carlos Bastarés Garcia. Comien-
za su infervencién explicando la situacién actual en
Aragén, desde el punto de vista epidemiolégico, y
comparandola con la del resto de Espafa. Tras aludir
a la reunién del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud celebrada el pasado 31 de agosto,
expone el contenido del Plan elaborado por su Depar-
tamento, detallando las principales medidas previstas
en el mismo: sociales, laborales, educativas, vacuna-
ciones, asistenciales y de informacién publica, entre
otras; asi como las fases de aplicacién del Plan.

Intervienen seguidamente los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios, por este orden: el Sr. Barrena Sal-
ces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto);
la Sra. lbeas Vuelta, en nombre del G.P. Chunta Arago-
nesista; el Sr. Callau Puente, por el G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Canals Lizano, del G.P. Popular; y el Sr.
Alonso Lizondo, en representacion del G.P. Socialista.

Con la respuesta de la Sra. Consejera finaliza la
comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto del
orden del dia constituido por el Debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 127/09, sobre consumo
de alcohol en menores, presentada por el G.P. Popular,
tomando la palabra para su presentacién y defensa la
Sra. Grande Oliva.

Esta iniciativa ha recibido tres enmiendas, presenta-
das conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés. Para su defensa intervienen el Sr. Callau
Puente, del G.P. del Partido Aragonés, y el Sr. Alonso
Lizondo, como representante del G.P. Socialista.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, el Sr. Barrena Salces, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), condicio-
na su voto a la decisién que se adopte sobre las en-
miendas; y la Sra. lbeas Vuelta, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, anuncia su voto a favor.
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Interviene entonces la Sra. Grande Oliva, quien ma-
nifiesta que acepta las tres enmiendas presentadas.

Sometida a votacién, la Proposicion no de Ley nim.
127/09 resulta aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto interviene la Sra.
Grande Oliva.

A continuacién, se somete a votacién el acta de la
sesion anterior, de 16 de junio de 2009, siendo apro-
bada por asentimiento.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Canals Li-
zano formula a la Sra. Presidenta varias preguntas re-
lativas a la ordenacién del debate seguido para la
anterior comparecencia de la Sra. Consejera de Salud
y Consumo. Asimismo, solicita se emita por los Servi-
cios Juridicos un informe sobre el tema, y se establez-
can criterios comunes de funcionamiento de las Mesas
de las Comisiones. La Sra. Presidenta le indica al Sr.
Diputado que responderd por escrito a las preguntas
planteadas.

No habiendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesion cuando son las diecinueve horas y quince mi-
nutos.

El Secretario Suplente

JAVIER CALLAU PUENTE

VeB.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anferior.

2. Comparecencia de la Consejera de Salud y Con-
sumo, a peticién propia, al objeto de informar sobre
las medidas contempladas en el Plan Especifico de
Preparacién y Respuesta ante la Nueva Gripe AHTN 1
en la Comunidad Auténoma de Aragén, que ha sido
elaborado por el Departamento de Salud y Consumo.

3. Comparecencia de la Consejera de Salud y Con-
sumo, a peticién de 6 diputados del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre las medidas tomadas por el
Gobierno de Aragén ante la Gripe A.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 127/09, sobre el consumo de alcohol en meno-
res, presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 20 de octubre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada el dia 10 de noviembre de 2009,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 20
de octubre de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el arficulo 78.6 del Reglamento de la Cé&-
mara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 26

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del dia 20 de octubre de
2009, se redne la Comisién de Sanidad de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.? Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, lImo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario, llmo.
Sr. D. Juan Miguel Ferrer Gérriz. Asisten las llmas.
Sras. D.2 M.2 Isabel de Pablo Melero, D.¢ Maria Pelli-
cer Raso, D.? Ana Cristina Vera Lainez y D.2 M.2 Luisa
Vicente Tello y los llmos. Sres. D. Eduardo Alonso Li-
zondo, D. Ricardo Berdié Paba (en sustitucién de D.®
Isabel Teruel Cabrero) y D. Manuel Lana Gombau, por
el G.P. Socidlista; las llmas. Sras. D.¢ Ana M.2 Grande
Oliva, D.? M.? Felisa Rodriguez Zamarguilea, D.¢ Yo-
landa Vallés Cases, el Excmo. Sr. D. Fernando Martin
Minguijén, y el llmo. Sr. D. Ricardo Canals Lizano, por
el G.P. Popular; el llmo. Sr. D. Javier Callau Puente,
por el G.P. del Partido Aragonés; la llma. Sra. D.¢
Nieves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista;
y el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer
punto del orden del dia se deja para el final.

Se pasa asi al punto segundo, consistente en la
Comparecencia del Director General de Consumo, a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de
informar detalladamente sobre la repercusién y conse-
cuencias de la puesta en marcha en Aragén de la TDT
y de nuevas TDT de pago, asi como las medidas pre-
vistas en este sentido por el Gobierno de Aragén.

El Sr. Director General, D. Francisco Catalén Duer-
to, en su infervencién alude a la comparecencia en las
Cortes del Viceconsejero de Ciencia, Tecnologia y Uni-
versidad sobre esta misma materia, celebrada el dia
anterior; se refiere a las ventajas de la TDT y al calen-
dario previsto para su implantacién en Aragén; y men-
ciona las actuaciones desarrolladas por su Direccién
General al respecto.

Intervienen seguidamente los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios, por este orden: Sr. Barrena Salces,
Sra. Ibeas Vuelta, Sr. Callau Puente, Sra. Grande Oliva
y Sra. de Pablo Melero.

Con la respuesta del Sr. Director General finaliza la
comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al siguiente punto del
orden del dia constituido por el Debate y votacién de
la Proposiciéon no de Ley nim. 150/09, sobre adhe-
sién al sistema arbitral de consumo, presentada por el
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G.P. Popular, tomando la palabra para su presentacién
y defensa la Sra. Grande Oliva.

Esta iniciativa ha recibido tres enmiendas presenta-
das por el G.P. Chunta Aragonesista, para cuya defen-
sa interviene la Sra. lbeas Vuelta.

En el turno de los Portavoces de los demés Grupos
Parlamentarios, el Sr. Barrena Salces anuncia su apo-
yo a esta iniciativa; el Sr. Callau Puente manifiesta su
voto en contra, si bien sefiala que apoyaria alguna de
las enmiendas presentadas, solicitando votacién por
separado en caso de ser éstas admitidas; y el Sr. Alon-
so Lizondo también anticipa su voto contrario a la ini-
ciativa, y su apoyo a las enmiendas nims. 2 y 3 del
G.P. Chunta Aragonesista.

La Sra. Grande Oliva manifiesta que no acepta la
enmienda nim. 1, pero si las enmiendas nims. 2 y 3;
y también acepta la votacién separada solicitada.

Se procede por tanto a la votacién, obteniéndose
los siguientes resultados: los puntos primero, segundo y
tercero de la iniciativa presentada son rechazados en
sendas votaciones al contar, en cada una de ellas, con
ocho votos a favor, diez en contra y ninguna absten-
cién; y los textos correspondientes a las enmiendas
nims. 2 y 3 son aprobados por unanimidad, en sen-
das votaciones.

El texto de la Proposicién no de Ley nom. 150/09
aprobado queda como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que:

1. Ponga en marcha una campafia de fomento de
la adhesién al Servicio Aragonés de Consumo, y a la
presentacion ante estas Cortes de un informe anual en
el que se dé cuenta de las actuaciones emprendidas y
de los resultados obtenidos.

2. Permanezca vigilante para combatir como frau-
de al consumidor cualquier sometimiento contractual a
un arbitraje de cardcter privado que no sea el Sistema
Arbitral de Consumo de Aragén.»

Para la explicacion de voto intervienen las Sras.
lbeas Vuelta y Grande Oliva y el Sr. Alonso Lizondo.

Se pasa entonces al punto cuarto, constituido por el
Debate y votacién de la Proposicion no de Ley nim.
100/09, sobre el Hospital de Nuestra Sefora de Gra-
cia, presentada por el G.P. del Partido Aragonés. (A
partir de este punto se ausenta el Sr. Barrena Salces).
Interviene para su defensa el Sr. Callau Puente.

Esta iniciativa ha recibido dos enmiendas, presenta-
das por los GG.PP. Popular y Socialista, respectiva-
mente, siendo defendidas la primera por el Sr. Canals
Llizano, quien también solicita votacién por separado
de los dos apartados de la iniciativa; y la segunda por
el Sr. Alonso Lizondo.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, la Sra. Ibeas Vuelta sefiala
que estd a la espera de la posicién que se tome respec-
to de las enmiendas presentadas.

A propuesta del Sr. Callau Puente, se suspende la
sesion. Al reanudarse, interviene de nuevo el citado
Diputado para leer el siguiente texto transaccionado
por todos los Portavoces:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que el Departamento de Salud y Consumo:

1. Mantenga y potencie la Cartera de Servicios que
venia prestando el Hospital de Nuestra Sefiora de Gracia

como referente en la Atencién Especializada de, al me-
nos, los distritos Centro y Casco Histérico de Zaragoza.

2. Que, en el plazo de un afio, se presente un estu-
dio de la oferta y de la demanda asistencial en el drea
metropolitana de Zaragoza, incluyendo las posibilida-
des que ofrecerdn las nuevas infraestructuras sanitarias
que se llevan a cabo.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
100/09, con dicho texto, resulta aprobada por unani-
midad.

Para explicar el voto intervienen los Sres. Callau
Puente y Canals Lizano.

Se pasa al punto siguiente, relativo al Debate y vo-
tacién de la Proposicién no de Ley nim. 163/09, so-
bre el Plan de Calidad del Sistema de Salud de Aro-
gén, presentada por el G.P. Popular, y defendida por
el Sr. Canals Lizano.

No habiendo enmiendas, intervienen los Portavo-
ces del resto de Grupos Parlamentarios: la Sra. Ibeas
Vuelta anuncia su apoyo a la iniciativa; mientras que
los Sres. Callau Puente y Alonso Lizondo anticipan que
votarén en contra.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
163/09, resulta rechazada al obtener siete votos a
favor, diez en contra y ninguna abstencién.

Explican su voto la Sra. Ibeas Vuelta y el Sr. Canals
Lizano.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 15 de septiembre de 2009.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Canals Li-
zano pregunta a la Sra. Presidenta por el cumplimiento
de los formulados en la sesién anterior, contestando
ésta que se encuentra a la espera de recibirlos por es-
crito, segin se dijo en dicha sesién. Pide nuevamente
la palabra el Sr. Canals Lizano, no siendo concedida
por la Sra. Presidenta.

Sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
veinte horas y cinco minutos.

El Secretario

JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

VeB.S

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Director General de Consu-
mo, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al ob-
jeto de informar detalladamente sobre la repercusién y
consecuencias de la puesta en marcha en Aragén de
la TDT y de nuevas TDT de pago, asi como las medidas
previstas en este sentido por el Gobierno de Aragén.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 150/09, sobre adhesion al sistema arbitral de
consumo, presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 100/09, sobre el Hospital de Nuestra Sefora de
Gracia, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.
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5. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 163/09, sobre el Plan de Calidad del Sistema de
Salud de Aragén, presentada por el G.P. Popular.

6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 10 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 24 de noviembre de 2009,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 10
de noviembre de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el arficulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 27

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zarao-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y treinta minutos del dia 10 de noviembre de
2009, se redne la Comisién de Sanidad de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, limo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario suplen-
te, llmo. Sr. D. Javier Callau Puente (en ausencia de D.
Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien se ubica en los esca-
fios correspondientes a los Grupos Parlamentarios.
Asisten las llmas. Sras. D.2 M.2 Isabel de Pablo Melero,
D.? Maria Pellicer Raso, D.¢ Isabel Teruel Cabrero, D.¢
Ana Cristina Vera Lainez y D.2 M.© Luisa Vicente Tello y
los llmos. Sres. D. Eduardo Alonso Lizondo y D. Ma-
nuel Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las llmas.
Sras. D.2 Ana M.? Grande Oliva y D.2 M.¢ Felisa Rodri-
guez Zamarguilea, y el Exemo. Sr. D. Fernando Martin
Minguijén por el G.P. Popular; y la lIma. Sra. D.¢ Nie-
ves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista. No
asiste a esta sesion el Diputado de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), llmo. Sr. D. Adolfo Ba-
rrena Salces. Asiste como Letrada D.# Carmen Rubio
de Val.

En primer lugar, la Sra. Presidenta indica que la
lectura y aprobacién del acta de la sesién anterior, se
deja para el final de la sesioén.

Seguidamente, se procede a entrar en el segundo
punto del orden del dia, constituido por el debate y
votacién de la Proposicion no de Ley nim. 177/09,
sobre Creacién de una Unidad de Asesoramiento y
Apoyo frente al sobreendeudamiento, presentada por
el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa hace
uso de la palabra la Sra. Grande Oliva, por el G.P.
Popular.

No habiéndose presentado enmiendas a esta Pro-
posicién no de Ley, y excusando la presencia del Dipu-

tado de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), llmo. Sr. Barrena Salces, se abre el turno de inter-
vencién del resto de Grupos Parlamentarios. La Sra.
lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista, justifica
las razones por las que su Grupo va a abstenerse; el
Sr. Callau Puente, por el G.P. del Partido Aragonés,
anuncia su voto en contra; y el Sr. Alonso Lizonc]go, por
el G.P. Socialista, manifiesta los motivos por los que su
Grupo no apoyard la iniciativa debatida.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley nim.
177/09, que resulta rechozocﬁ: al contar con seis vo-
tos a favor, diez en contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Grande Oliva y el Sr. Alonso Lizondo.

Se pasa a continuacién al punto siguiente, relativo
al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
200/09, para incluir la prestacién sanitaria gratuita
del cuidocro podolégico cre ersonas diabéticas en el
Servicio Aragonés ge Solucﬁ presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista. Para su presentacién y defensa
interviene la Sra. Ibeas Vuelta.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda
por el G.P. Socialista, para cuya defensa interviene el
Sr. Alonso Lizondo.

En el turno de los Portavoces de los demds Grupos
Parlamentarios, el Sr. Callau Puente, por el G.P. del
Partido Aragonés, y la Sra. Rodriguez Zamarguilea,

or el G.P. Popular, expresan su posicién favorable a
E} aprobacién de la iniciativa.

La Sra. lbeas Vuelta, en el turno de fijacion de posi-
cién respecto de la enmienda presentada, da lectura el
siguiente texto que ha sido consensuado con el Grupo
enmendante:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de que el pie
diabético es una de las complicaciones mds comunes
de la enfermedad diabética y de que tanto su detec-
cién precoz como su seguimiento son factores funda-
mentales para lograr un descenso significativo en el
nimero de amputaciones, instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Que, previo sometimiento a la aprobacién por
parte de la Comisién de Evaluacién de la Cartera de
Servicios, se incluya, en el plazo méximo de seis me-
ses, en el Plan Integral de Atencién a la Diabetes la
prestaciéon gratuita del cuidado podolégico que preci-
sen las personas diabéticas por su enfermedad.

2. Elaborar y distribuir material informético con re-
comendaciones generales para el conocimiento del
pie diabético y sobre los cuidados que requiere.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
200/09, con dicho texto, resulta aprobada por al
contar con diecisiete votos a favor.

Para la explicacion de voto interviene las Sras.
lbeas Vuelta.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobandose por asentimiento el acta de la
sesion anterior, de 20 de octubre de 2009.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecisiete horas y
quince minutos.

El Secretario Suplente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

VeB.®

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 177/09, sobre Creacion de una Unidad de Ase-
soramiento y Apoyo frente al sobreendeudamiento,
presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 200/09, para incluir la prestacién sanitaria gra-
tuita del cuidado podolégico de personas diabéticas
en el Servicio Aragonés de Salud, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesidon celebrada
por la Comision de Sanidad
el dia 24 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada el dia 15 de diciembre de 2009,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 24
de noviembre de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 28

En el palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-
séis horas y freinta y cinco minutos del dia 24 de no-
viembre de 2009, se retne la Comisién de Sanidad de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.? Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, lImo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario suplen-
te, llmo. Sr. D. Javier Callau Puente (en ausencia de D.
Juan Miguel Ferrer Gérriz), quien se ubica en los esca-
fos correspondientes a los Grupos Parlamentarios.
Asisten las llmas. Sras. D.2 M.2 [sabel de Pablo Melero,
D.? Maria Pellicer Raso, D.? Isabel Teruel Cabrero, D.¢
Ana Cristina Vera Lainez y D.# M.2 Luisa Vicente Tello y
los llmos. Sres. D. Eduardo Alonso Lizondo y D. Ma-
nuel Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las llmas.
Sras. D.2 Ana M.? Grande Oliva, D.2 M.¢ Felisa Rodri-
guez Zamarguilea y D.2 M.? Yolanda Vallés Cases, el
Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén y el llmo. Sr.
D. Ricardo Canals Lizano, por el G.P. Popular; la lIma.
Sra. D.? Nieves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Ara-
gonesista; y el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da de la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer

punto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesién anterior,
se deja para el final.

Seguidamente, se entra en el segundo punto, cons-
tituido por el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 202/09, relativa a la mejora de prestaciones
sanitarias en el Centro de Salud de Sabifdnigo, pre-
sentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragén. Para
su defensa interviene el Sr. Barrena Salces.

Esta iniciativa ha recibido dos enmiendas. Una pre-
sentada por el G.P. Popular, para cuya defensa inter-
viene el Sr. Canals Lizano; y la otra, formulada conjun-
tamente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, para cuya defensa intervienen, por este orden, el
Sr. Callau Puente y el Sr. Alonso Lizondo.

Por Gltimo, la Sra. Ibeas Vuelta expresa su apoyo a
la iniciativa.

El Sr. Barrena Salces, en el turno de fijacién de po-
sicion respecto de las enmiendas presentadas, acepta
la presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés y formula una propuesta de
transaccién cuya tramitacién es aceptada por el resto
de los Grupos Parlamentarios, sometiéndose a vota-
cién el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dotar al municipio de Sabifidnigo de un Centro
de Salud suficientemente capacitado para mejorar sus
prestaciones en atencién primaria y a estudiar la posi-
bilidad de implantar en el futuro consultas de atencién
especializada demandadas por el Consejo de Salud
de Sabifidnigo.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
202/09, resulta aprobada por unanimidad.

En el turno de explicaciéon de voto intervienen los
Sres. Barrena Salces, Canals Lizano y Alonso Lizon-
do.

Se pasa a continuacién al punto siguiente, relativo
al debate y votacién de la Proposicion no de Ley nom.
219/09, sobre la necesidad de dotar de una UVI mé-
vil medicalizada al Centro de Salud de Bujaraloz,
presentada por el G.P. Popular. Para su defensa inter-
viene el Sr. Canals Lizano.

No habiéndose presentado enmiendas, se abre el
turno de intervencién del resto de Grupos Parlamenta-
rios: el Sr. Barrena Salces anuncia su voto favorable; la
Sra. Ibeas Vuelta también expresa su apoyo a dicha
iniciativa; el Sr. Callau Puente anuncia que no la apo-
yard; y el Sr. Alonso Lizondo manifiesta que tampoco
apoyard dicha iniciativa.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley nim.
219/09, que resulta rechazada al contar con ocho
votos a favor y nueve en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen los
Sres. Canals Lizano y Alonso Lizondo.

Se pasa entonces al punto cuarto, constituido por el
Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
259/09, sobre la construccién de un nuevo Hospital
de Alcaiiz (Teruel), presentada por el G.P. Popular, la
cual no ha recibido ninguna enmienda. Interviene para
su defensa la Sra. Vallés Cases.

Toman la palabra los Portavoces del resto de Gru-
pos Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces anuncia su
voto a favor; asi como la Sra. lbeas Vuelta; mientras
que los Sres. Callau Puente y Alonso Lizondo anticipan
que votardn en contra.
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Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
259/09, resulta rechazada al obtener ocho votos a
favor, nueve en contra y ninguna abstencion.

Explican su voto el Sr. Barrena Salces, las Sras.
lbeas Vuelta y Vallés Cases y el Sr. Alonso Lizondo.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobandose por asentimiento el acta de la
sesion anterior, de 10 de noviembre de 2009.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las dieciocho horas y
veinticinco minutos.

El Secretario Suplente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

V.2B.2

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nom. 202/09, relativa a la mejora de prestaciones
sanitarias en el Centro de Salud de Sabirdnigo, pre-
sentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 219/09, sobre la necesidad de dotar de una UVI
mévil medicalizada al Centro de Salud de Bujaraloz,
presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 259/09, sobre la construcciéon de un nuevo Hospi-
tal en Alcaiiz (Teruel), presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.
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